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. -.«i ^ perderse en el Yació recibiendo por contes-

reaies enu fecioD un voto de «ensnra que S. S. pudo hacer me- 
ran mas da^ pos ^tmargo no echando el peso de la influencia m i-  

ltf^erlal en el Ixito del proyecto.
Porque, no hay qu ed arle  vueltas: ¿ha pensado 

Dttoca seriamente el Sr. Figuerola que ya  en una 
forina ya  en otra, dejaría la Cámara de votar un im­
puesto que sustituyese á la suprimida contribución 
de consum os? ¿ T  cuales son en últim o resultado las 
j»u8as que m ovieron al señor m inistro de Hacienda

ovilla, 11. p,

I módico preci 

r.
acreditadas y.

ARIS

intmartbb 
A. 4 9 .

670 y rasgnlii

'íDER.  ̂
omer 6 peiu»

francesa. R«

N  L E T R .J

ta meditdi 
orería TIdí 
.sales de lo 
ellos.

i .
adelante.

2 0  rs .

Viernes Junio de 1$09.
PRECIO DB^SORICION.

"* mes.—Provincias: VEINTIGDXTRO 
jbALES trimestre, CUARENTA semestre, remitiendo libranzas 6 nellos

oomisionado, T R E IN IA  Y  SESENTA 
Al ~ ^  Extranjero: SESENTA

corresponsal en la isla de Cuba, D . A lejan-
^ E A L  la l ín e a .-S e  remitén i  

^ in o ia s  paquetes do Í5  ejemplares á CUATRO REALES.
«^ le fp  " « « r l e l o n  n i p e d id *  cn y e  tm por«e  n e  « e  h »yn

I H P A B C I A lDURIO ilBERlL DE í k  MASANA.
Viernes 23 deJunio de l869í 
PUNTOS DB SÜSCRICION.

Mabmb: r«6a?ue»iidi h i  Cuatro C a lh t, l*reria« de 5ancA«̂ ^̂
almacén de papel de Borne, Correde6ie, Durán y  Son Jfortín y

* * ííi ’ra^ía venta de paquetes y  P»r® la» inserciones y  com unicados, diri­
girse á esta Administración y  al Gerente de la empresa,

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOÜET. ,
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de Ji 

P t o i n  d e  l l n l Q l e ,  N d m . B. H e d r l d .

B LA.S CONSTTTUTBNTBS. La sesión de la tarde terminó con unas satisfac-
— —  torias palabras de los Sres. Sánchez Ruano y  M on-

En vano el Sr. Piguerola declaró hace tw s dias sobre el incidente del día de áyer, con fas cu a- 
«uestion de Gabinete la conservación ó subsistencia I quedaron borradas las ofensas que pudieran ha­
de! impuesto personal: en vano hizo un llam am ien- inferido mutuamente.

N ingún incidente notable ocurrió en la sesión de 
la noche, consagrada por entero á la discusión del 
proyecto presentado por el señor m inistro de F o­
mento aclarando y  modificando varias disposiciones 
Sobre ferro-carriles. Y  como quiera que el proyecto 
nos parece de alguna importancia, consagramos á 
la cuestión un artícu lo, que nuestros lectores po­
drán leer en otro lugar.

n K- » del presupuesto,
Pu^s bien, e l br. Figuerola, que vió pacientemen-

I las mar».i ®*̂  proyecto de im puesto personal por
Otro redactado en el seno de la com isión de presu- 
ju ^ tos , bien pudo aguardar á ’ que las Cortes dieran 
fiu fallo definitivo e im posible de enmendar , antes 
de convertir en cuestión política eSle detalle del 
•presupuesto, arrastrando en su ruina al ministerio 
recien nacido. O ¿es que el Br. Fíguerola tenia tan 
poca fe en la escelencin del im puesto personal que 
solo esperaba su aceptación acudiendo á un recurso 
eflfremo?

Pocas dotes de hacendista ha demostrado el señor 
íiguerola en varias de las cuestiones que ha re­
suelto durante el primer período de interinidad: 
piro todavía ha obrado mas torpemente com a p o lí-  
bco. Para nosotros era indudable que, ya  en una, 
ja é n  otra form a, los  150 millones que el Sr. F i- 
guerola pida por el im puesto personal, habían de 
jer votados por las Córtes cualesquiera que fueran, 
por otra parte, las economías que se hicieran en 
JOS gastos.

exponer en una votación la e x is -  
wDCia del Gabinete, cuando no podía dudarse de 
los grandes elementos de hostilidad que en la Cáma­
ra se habían reunido contra el im puesto de capita- 
cion.-̂  á A. que gastar por otra parte la influencia que 

®J®ree sohre la m ayoría, cuando tanta 
falte pueue hacer en cuestiones de mas trascenden- 
«a y  en cuya, resolución puede á veces ir envuelto el 
biunto o  la derrota de una política? Solo «eudiendo 
i  las m uestras de obstinación que el Sr. Figuerola 
ni* na dado desde que subió al ministerio que o cu - 
jra, podemos explicarnos ciertos hechos de S. S.
jOjarn que no tenga que arrepentirse de su oon- 
fluctal

Pero ¿quiere e^to decir que nosotros aceptamos el 
criterio de los que con tanta saña hrn com batido el 
impuesto personal? De ninguna manera.

Hemos discutido extensamente esta contribución 
Ciando fue decretada por el Sr. F iguerola. D ijim os 
entonces que nos parecía excelente pensamiento el 
flna envolvía, porque iba á echar en nuestro país los 
fnQuamoutos de una contribución directa, general, 
wmorme y  única sobre las utilidades del ciudadano,
7 bajo este punto de vista , nadie que haya profun­
dizado alg'o la naturaleza y  objeto del im puesto p o -  
hn im pugnarlo con razón; pero nuestro encanto des­
apareció desde el momento en que conocimos las ba- 
^  para su  aplicación, y  no tuvim os reparo en d e - 
.flarar que la creíamos de im posible realización, co­
mo en efecto, así ha sucedido. La com isión modificó 

dicalmente las bases haciéndole mas inteligible y  
!^as práctico, sin que por eso deje de tener algunos 
Junaras por la dificultad de aplicar individualmente 
ha categorías^ y  de apreciar de una manera exacta 
*1 felpo de un jornal que se propone.

Pero estas imperfecciones podían desaparecer en 
pirte por m edio de una discusión razonada y  dete- 
f í  *■>. 7  a<I°iision de enmiendas que tendieran
• facilitar su  aplicación.

¿Han hecho esto los impugnadores del impuesto? 
^o; antes por el contrario, pidieron su abolición, en 
10 cual ciertamente confesamos que han interpreta­
do las aspiraciones de una gran parte, por no decir 
h mayoría, de la oposición, que lo mira con una 
Kevencion hija mas bien, com o hemos dicho, de la 
«orma con que se presenta que de la tendencia que 
IR el proyecto domina. Pero ¿qué m edios han p ro - 
íuesto para dar al Tesoro los 150 m illones de que 
86 le quiere privar suprim iendo el impuesto perso- 
tel? La im posición de un 10 por 100 sobre la renta 
publica además del 5 que satisface y  el aumento 
proporcional al descuento que sufren los empleados 
públicos, es decir, 100 m illones próximamente; re - 
Jttrao que no llegaría á cubrir nunca el déficit del 
^puesto personal y  que en cambio daría el golpe 

gracia a nuestro crédito.
Resulta, pues, que si el Sr. Figuerola ’ha revelado 

Pteo tacto declarando cuestión de Gabinete la apro- 
«cion del impuesto personal, no han procedido tam- 
Nco con m ucha cordura los que han pedido su abo- 
ucion quizá cediendo solo al deseo de alcanzar una 
popularidad efímera ante la cual nunca deben ceder 
*8 altos intereses del país.

Afortumidamente para el m inisterio, la derrota á 
lue el Sr. Figuerola le arrastró ayer fué m om entá- 
®ea. No bien se apercibió de la triste realidad, echó 
®ano de sus grandes recursos, y  después de tres 
^scursos en contra de la enmienda aceptada por la 
y^mara, que pronunciaron los Sres. Rodríguez (don 
.•Icente), G om is y  Madoz, en los cuales se hizo uso 
^argum entos políticos mas que económicos, y  de 
^08 dos en pro de los  Sres. G il Berges y  Tutau, 

levantó el señor m inistro de Fom ento y  en un 
^teurso bastante hábil, en el cual S. S. hizo uso de 
8̂ recursos políticos que todo Gobierno tiene, d iri- 

pc un llamamiento al patriotism o y  á la unión de 
^mayoría y  en especial á sus correligionarios los 
P®gresÍ8tas, que en su  m ayor número se habían

Jj,

U N A N U E V A  CIRCULAR,

A  raíz de la prom ulgación del Código fundamen­
tal del Estado^ dirigió el^Sr. Sagasta a los goberna­
dores de provincia una circular dándoles instruccio- 
n s i acerca del criterio á que debían ajustar sU «oü - 
ducta en la nueva época qtie se inauguraba, y  reco­
mendándoles que resolvieran en el sentido mas libe­
ral posible todos los conflictos que en la equivocada 
ó maliciosa interpretación de los nuevos derechos 
pudieran originarse.

E l miércoles publicó el periódico oficial un docu­
mento de iga a i índole, d irigido á los regentes de 
las audiencias por el señor m inistro de Gracia v  iTus-
4-U;» Á _______1 ____ • Á. t .  y .

reuniones públicas de ideas encaminadas á innovar 
el sistema político dominante.

O la circular del señor ministro de Gracia y  Jus­
ticia carece de la claridad que á esta ¿lase deí docu­
mentos debe exigirse, ó si dice únicamente lo  que 
ha querido decir el Sr. Martin Herrera, esta com ­
pletamente fuera de época en cuanto se refiere á los 
derechos políticos.

Nosotros creemos lo p fim e ro ,y h á a 4 u í porque.no 
repetimos el grito  de alerta que lanza ayer la Ibe­
ria, n i nos dejamos dominar de los temores que ma­
nifiestan y  de la indignación de que parecen poseídos 
los hombres de la fracción á que pertenece el señor 
ministro de la CrobernacioD> m ucho mas liberal en 
BU circular del día 8  qne el señor m inistro de Gra­
cia  y  Justicia en su circular del día 22. Inteligencia 
tiene para reparar su error, y  si le dan tiem po para 
ello las viemitudes políticas creemos que le re­
parara.

P E R R O - C A R R I L E S .

ÍBOtseTÓ Í)E 
i

LEY,

nosotros, tenemos que aceptarle para entrar en el 
exámen de la circular del señor ministro de Gracia 
y  Justicia que, com o obra literaria, aventaja nota­
blemente á la del señor m inistro de la Gobernación, 
si bien es bastante inferior como docum ento políti­
co, y  esto es lo  qne nos prometemos que resulte de 
la  comparación que vamos á establecer entre los 
puntos mas salientes de una y  otra.

H ay diferencias m uy notables entre la  circular 
del Sr. Sagasta y  la del Sr. M artin Herrera. E l se­
ñor Sagasta dice: «Permita V . S ., sin em bargo, con 
el criterio ampliamente liberal que le está recomen­
dado, la discusión escrita y  en reuniones, siempre 
que se circunscriba al terreno de la  teoría ó de la 
propaganda pacífica, siquiera sea encaminada á pre­
parar innovaciones para cuando su  necesidad se ha­
ya  com probado.» E l Sr. M artin Herrera dice: «La 
Constitución ha establecido la forma de gobierno 
por que ha de regirse la nación española, la m o­
narquía; y  al nombrar Regente del Reino, las Cór­
tes na realizado aquella institución en el modo p o ­
sible y  constitucional, hasta que las mismas Córtes 
elijan el monarca que ha de ser cimiento de la nue­
va y  popular dinastía. Quedan, por consiguiente, 
proscritos en este punto todas las aspiraciones in­
conciliables con la  solución adoptada en la L ey  fun­
damental; y  cualquiera acto contrario á ella, sea en 
sentido republicano, sea en absolutista ó falsamente 
llamado legitim ista, porque no hay mas legalidad 
en esto que la establecida por la Soberanía nacio­
nal, debe ser reprim ido sin debilidad ni contempla­
ciones.» Según la circular del Sr. Sagasta es posi­
b le , pues la discusión en la  prensa y  en la reunio­
nes públicas, de otra forma de gobierno que no sea 
la m onarquía; según el Sr. M artin Herrera son im­
posibles todas las aspiraciones inconciliables con la 
solución adoptada en la  L ey  fundamental, es decir, 
con la  monarquía.

Continuemos. E l Sr. Sagasta dice: «C onsu lte 
V . S. la letra y  la razón de la ley  constitucional, 
compare su espíritu con e l del caso á que haya de 
aplicarse; y  de resultar confusión ó incertidumbre 
inclínese á resolver en el sentido ñas favorable á la li­
bertad, ya individual, ya colectiva, y  á la amplitud en 
el eyercido de los derechos políticos.» E l Sr. Martin 
Herrera 'pide sencillamente la  represión enérgica 
fundáadose en que «la  prohibición de medidas pre­
ventivas hace doblemente necesaria la represión le­
g a l.»  Los actos que puedan hacer necesaria la in­
tervención d é la  autoridad están claramente señala­
dos por el Sr. Sagasta; son todos aquellos que ten­
gan  un carácter agresivo contra la base fundamen­
tal del Estado. Este carácter, á ju ic io  del Sr. Mar­
tin Herrera, lo tienen todos los actos inconciliables 
con la solución monárquico- dem ocrática y  para ellos 
“ ide todo el rigor de la ley calificándoles de actos 

e rebelión y  sedición.
Habíanos el señor m inistro de Gracia y  Justicia 

de la libertad de im prenta, de reunión y  asociación, 
com o de un  rico caudal que la Constitución recono­
ce á la dignidad y  la libertad natural del hom bre, 
pero caudal perfeetm ente inútil sino se em plea en 
robustecer las aspiraciones m onárquicas, que esto 
se desprende naturalmente de sus palabras:

«Quedan proscriptas todas las aspiraciones incon­
ciliables con la solución adoptada en la L ey  funda­
mental.»

E l magistrado, «1 juez, que lean en un periódico 
las escelencias de la  república ó de cualquiera otra 
forma de gobierno sobre la monarquía, ó entiendan 

n, . . .. -  qñe se han sostenido en alguna reunión ó  asociación
^carriado, logrando al fin, ya  que no convencer á pública, estarán en su derecho calificando el acto de
^  OllA namort an aavi +t«o <4a1 1.̂  -__ 1 ____ _______ 1___

Anteanoche empezó á discutirse én las Córtes el 
proyecto de ley presentado por el señor m inistro de 
Fom ento y  relativo á las Compañías de ferro-car­
riles.

Las cuestiones ocurridas entre estas compañías 
algunos de sus obligacionistas aumentan el ínteres 

__ ______ i/x ox OOXXV.X iixiixiairiu vxe v.xauio . -  ®̂  proj^ccto ús h j  íelativo. á los
tic ía " !q u te ñ " ío m o M T e ñ ^ 'm i^ á tr o  fie irO ^ober- j
nación, parece pfeocupan grandemente los nuevos  ̂ o»
derechos, por el temor de los abusos y  las exagera­
ciones á que pudieran llevarlos la pasión política y  
la falta de educación de nuestro pueblo.

Es en España tradicional el hecho de que el G o ­
bierno dirija su voz á las autoridades que le repre­
sentan en las provincita, ño 'bn circunstancias 
estraordinarials, sino en circunstancias normales, no 

¿uando'adopta una determinación de verdadera 
importancia, sino solamente cuando espide el mas 
inocente decreto, y  por lo mismo que es tradicional, 
cada vez que le vemos aceptado por los hombres de 
la situación, nuestro asombro es inileciblej tan in ­
decible como el que esperimentamos siempre que en 
las esferas oficiales vemos aparecer alguno de los 
resabios de la antigua política.

Pero censurable ó no, simpático ó antipátieo para

fine habían votado en contra del im puesto, por 
menos decidir á los reacios á votar por la  acepta- 

del proyecto, en vista de lo  cual parece que el 
Figuerola retiró la  dim isión que había pre-

i

acto de sedición y  rebelioo, lo cual puede m u y  bien 
proporcionarnos el espectáculo perfectamente nue­
vo, de que la autoridad administrativa se vea en el 
caso de prevenir á la jud icia l que no son actos de 
rebelión y  sedición la discusión escrita y  en las

nes en pró y  en contra de las Compañías explotado­
ras lia dado margen.

Dejando aparte la cuestión de sí los ferro-carriles 
deben constituir un servicio público com o lo* cor- 
feos y  telégrafbsj cuestión , que no ha sido todavía 
fesiiélta, y  acerca de la cüáí eÁisten nb salo encon­
tradas opiniones en teoría, sino hechos prácticos, 
siendo en parte explotados en Bélgica por el Estado, 
mientras que en Inglaterra han sido construidos y  
son explotados sin intervención alguna de la admi­
nistración, hay que hacet notar la tendencia que en 
la misma Inglaterra se observa á qué el Estado ex ­
plote los ferro-carriles, com o se nota también la de 

j 4ñe el Estado posea y  explote los telégrafos.
Pero en nuestro país hay qüe tener en cuenta el 

sistema m isto que se ha seguido y  que no entrare­
m os ahora á examinar, según el cual el Estado con­
tribuye con una subvención para la construcción de 
las líneas, y  haciendose’p o f laS Compañías la  explo­
tación durante un plazo de 99 años, al cabo de los 
cuales vienen aquellos á ser propiedad del Estado.

Este condom inio que tiene el Estado en las vías 
férreas le im ponía el deber de no mirar con  in d ife - 

' rencia las cuestiones promovidas entre las Com pa­
ñías y  los obligacionistas, cuestiones que podrían 
traer, s i se dejaran com plicar, sérios conflictos en 
una importante industriax

La intervención del Estado se realiza por el único 
m odo posib le, esto es, por medio de una le y  que 
armonice los  intereses de los obligacionistas y  de tas 
Compañías, y  este es el objeto del proyecto de ley 
presentado por el señor m inistro de Fom ento, y  en 
el cual, según parece, ha tom ado gran parte el d is­
tinguido economista Sr. Echegaray, director general 
de obras públicas.

Poner el nuevo proyecto de ley en concordancia 
con las disposiciones de la le y  general de ferro­
carriles y  del código de comercio y  tener en cuenta 
los derechos del E stado, que tiene en virtud de 
nuestra legislación sobre la materia el dom inio di­
recto de las vías férreas, teniendo las Compañías en 
realidad solo el dominio ú til, debían por precisión 
ser las bases de los trabajos preparatorios del p ro ­
yecto de ley  que ha empezado á discutirse.

No era posible tampoco en modo alguno descono­
cer los intereses de los acreedores de las Compañías; 
pero hasta dónde podía llegar la  acción de estos 
es lo  que no había sido definido, y  lo que viene á 
fijar claramente el proyecto de ley, que siendo vo­
tado por las Córtes constituirá ya  una legislación 
sobre la materia en la cual las Compañías y  sus 
a_creedores tendrán definidos sus respectivos de-

chos.
rePor eso, y  atendidas las circustancias angus­
tiosas porque han pasado las Compañías explotado­
ras, sin que la situación económica del país y  el au­
mento del tráfico hayan permitido hasta ahora que 
acuellas circunstancias cambien, es de sum o ínte­
res el proyecto de ley  que resuelve cuestiones cuya 
im portancia, teniendo en cuenta la de la industria á 
que afectan, es por todos reconocida.

Queda con el proyecto de ley , claramente esta­
b lecido, que los  obligacionistas no pueden, por falta 
de pago del cupón, acudir al procedim iento ejecu­
tivo para vender el material fijo y  m óvil inclusos 
los edificios y  terrenos. Los obligacionistas no p o ­
drán obtener la ejecución sino sobre los productos 
líquidos de la explotación, para lo  cual se ha teni­
do indudablemente en cuenta que el verdadero pro­
pietario de las líneas es el Estado.

Con esto se evitan los conflictos que pudieran so­
brevenir por conceder á los obligacionistas la ejecu­
ción sobre el material de las líneas; pero al m ism o 
tiem po, y  com o era preciso dar toda la satisfacción 
posible a los derechos de los acreedores en caso de 
venta de una línea por caducidad de la empresa, 
tienen también aquellos com o garantía el im porte 
del remate; y  si ocurriese la quiebra de la Com pa­
ñía, se les concede además intervención para esplo- 
tar y  administrar la línea,^ teniendo como garantía 
los  jiroductos líqu idos, el im porte de la venta y  los 
demás bienes que la  Compañía declarada en quiebra 
posea, aunque no formen parte del material fijo y  
m óvil del camino.

Los convenios entre las Compañías y  sus acreedo­
res son también objeto del proyecto de ley  conce­
diendo plazos algo premiosos en verdad, y  regulando 
además el m odo de proponer y  aceptar los conve­
n ios.

No sabemos si en el curso de la  discusión recibi­
rá modificaciones el proyecto de ley, además de a l­
gunas que ha recibido en el seno ae la com isión fa­
vorables á los  acreedores, aunque lo probable es que 
quede com o está con las modificaciones ya  hechas.

que es de espetaf que m u y  pronto sera le y , es de 
importancia sum a, no solo porque define claramente 
los derechos de las Compañías y  sus acreedores, si­
no porque las cuestiones ya  promOTidas por a lg u - 
fioB obligacionistas, y  que
por la  situadion bien poco favorable de las ^®“ P® ' 
ñías, situación que no podrá cam biar hasta PJl' 
reformas importantes cambie la  situación económ i­
ca del país y  se desarrolle el tráfico, P®'^” .®“ » F t 
las tendencias que ya  hemos indicado de ejercer el 
procedimiento ejecutivo contra el m aterial de las li­
neas, traer conflictos que conviene e^Rar, y  que ei 
Estado, que tiene el dominio directo de los  ferro­
carriles, debía prevenir. .

Continuaremos ocupándonos de esta cuestión por 
el gran interés que, p o r  d i v e r s o s  conceptos, tiene
para la situación económica del país.

Á  «L A E  C Ó R T E S.»

Solo cuatro periódicos, siuo 
tenido el enviaole valor de justificai J 
conducta observada por el señor alcaldy  ̂ P.
MaÜrid el dia 22  con m otivo de la maniiestacx. . j

acaecidos en igual fiia
m emorativa de los  sucesos
de 1866. . / X- i;

La Iberia, periódico prdgféSista intimamente li­
gado con e l presidente del Consejo de m inistros qti 
casualmente se cruza en el camino de jos maní es­
tantes y  se vió obligado por un deber de cortesía, a 
saludarlas banderas sepublicanas , cuyo* lemas 
fio se yeian pero se adivinaban. . .

m Puente de Alcolea, periódico m ontpensiensta.
La Bpoca, periódico in coloro , que le sacíinea 

do al principio del órden, y  .
Las Córtes, periódico democrático que 

Zas ha roto en defensa de los derechos individuales y  
que hoy pafeCs en perfecta, perfectísima arm onía Q6 
ideas y  oe intereses con las principales figuras ae 
la democracia.

Hacemos gracia á nuestros lectores de lo que so ­
bre e l particular dicen la Iberia, el Puente ae Aleo- 
lea y  la Epoca para reproducir lo que las Córtes es­
cribe :

«¡Q ué gran lección política la de la manifestación del dia 22! 
¡Qué enseñanza tan ejemplar! j  r»

ílaya enhorabuena aplausos y  alabanzas para todo el mundo, r a ­
ra los manifestantes que realizaran su propósito con el orden mas 
perfecto y  la mas admirable sensatez. Para los hombres influyentes 
del partido republicano, que aconsejaron la prudencia y  dirigieron 
los ánimos á hacer un uso tranquilo deí derecho de manifestación. 
Para el alcalde popular de Madrid, cuyo tacto es digno de mencioq 
especialísima. Para los Voluntarios de la Libertad qüe cumplieron 
con su deber acudiendo al puesto que por la autoridad á quien es­
tán obligados á obedecer Ies había sido d e s lia d o . Para el Gobier­
no, én fin, que sin preocuparse mas de lo  justo por toda clase de 
rumores siniestros, no tuvo el mal pensamiento de querer impedir 
una manifestación licita, aunque no exenta de algún inconveniente, 
y  dejó hacer al pueblo, como cumple realizarlo en un país que ne­
cesita ser libre para acostumbrarse á la libertad, auque sea a cos­
ta de algún estravio.

Y  no olvidaremos en estos plácemes al Regente del Reino.
La manifestación debía serle particularmente desagradable. Ha­

dase  para honrar-la memoria de sucesos y  de víctimas de nuestras 
discordias políticas, que recordaban la intervención sangrienta del 
general Serrano ; pero si algún disgusto ha sentido, si alguna tem­
pestad se ha formado en su alma, ha sabido dominarla encerrándola 
en lo mas intimo y  profundo de su ser. L o  haremos notar en ala­
banza del Regente. Los vientos de la política, que arrastran consi­
go tantos rumores, no han traído á nuestros oídos ninguno de que 
el Regente del Reino haya pretendido usar de su influencia para 
poner á la manifestación ninguna clase da impedimento nacido de 
un sentimiento persona!. ¡Ojalá podamos decir mucho tiempo que 
en España el último de los ciudadanos ejercita sus derechos pesele 
ó  no le pese al supremo magistrado de la nación! ¡O jalá podamos 
ser por mucho tiempo, mas bien rudos y  descorteses, que adulado­
res de ningún potentado!

Vam os por partes.
Efectivamente hay una enseñanza ejem plar en la 

manifestación del dia 22, pero esta enseñanza no se 
desprende de la actitud de los m anifestantes, que 
fue digna y  respetuosa, sino de las autoridades 
que, valiéndose de la fuerza armada la  puso lím ites 
que no consigna la Constitución, toda vez que la

fliaza de San Marcial está á m ayor distancia del P a - 
acio de la Asam blea que la señalada en el C ódigo 

fundamental como intraspasable.
Los manifestantes no realizaron su propósito por­

que tuvieron que separarse de lo prescrito en el 
program a que habían circulado.

Del tacto desplegado por el Alcalde popular de 
M adrid y a  hemos dicho lo  que teníamos que decir, 
y  no hay por qué insistir en ello, dando al asunto 
m inores proporciones que las que tiene.

De los Voluntarios de la Libertad se ha dicho que 
no conocían el objeto para el cual se les congrega­
ba. Cumplieron con su deber obedeciendo; la re s -

fionsabilidad de lo que hubiera podido ocurrir, no 
es com petía.

E l Gobierno debe haberse preocupado mas délo  ju s ­
to de los rum ores esparcidos con  m otivo de la m a­
nifestación, cuando, ya que no mandó despejar la 
calle de Bailen, no se ha apresurado i  hacer las de­
claraciones convenientes a fin de restablecer en la 
integridad el derecho manifiestamente vulnerado.

Las es el único periódico m onárquico que, 
al recordar los acontecimientos de jun io de 1866, 
recuerda la participación que tuvo en ellos el gene­
ral Serrano: rectifiquem os, el Siglo lo hizo el m ism o 
disí 22  con gran copia de datos, que han esplotado 
grandem ente los periódicos republicanos, y  que por 
lo  visto han servido para refrescar la m em oria de al­
guno que otrcuperiódico m onárquico.

Hemos terminado.

MISCELANEA POLITICA^
A  las cuatro de la m adrugada hemos recibido hoy 

^  B^iguiente im portantísim o despacho de la Ágencm

P a r ís  2 4  (á  la s  tr e s  y  c u a r e n t a  y  c in c o  d e  la  ta r d e , r e ­
c ib id o  c o n  r e t r a s o ) .— E l  m a r is c a l  N ie l h a  e s p u ls a d o  á  
t r e s o f lo ia le s  p ru s ia n o s  q u e  h a b la n  id o  a l c a m p a m e n to  d e  
C h a lo n a  p a ra  e s tu d ia r  e l  e s ta d o  d e l  e jé r c i t o  fr a n c é s , y  
la s  g r a n d e s  m a n io b ra s  q u e  h a  d ir ig id o  e l  E m p e r a d o r .

C o rre  e l  r u m o r  d e  q u e  e s te  s e  h a  c o n v e n c id o  d e  q u e  
m e d ia b a n  in t e l ig e n c ia s  e n tr e  s u s  e n e m ig o s  d e l  In te r io r  
y  l o s  d e l  e x te r io r .

P r o b a b le m e n te  m a ñ a n a  c e le b r a r á  su  ú lt im a  r e u n ió n  
la  c o m is ió n  fr a n c o -b e lg r a . H a n  s u r g id o  n u e v a s  d i f ic u lt a ­
d e s  y  s e  d u d a  q u e  b a y a  u n  a r r e g lo .

TÍX.Í.A Al, X* *í X P a r í s  2 4  (á  las cinco de la  tarde, recibido con retra-
Pero de todas maneras, repetimos que el proyecto, so).— El emperador Napoleón ha abierto hoy las Cáma-

Ayuntamiento de Madrid



EL Í» f JLRüEi ^ 4 5

discurso que ha llamado mucho la 
atención, porque es una apología de la guerra.

°^^^dado ni un solo momento la grande 
J  r combatid el ejército francés hace diez

años en Italia y  que la htsíoría de loe guerras es la hisio-
n a d e los progresos de la cmlkacion. 
t f  sostendréis, añadió dirigiéndose á los dipu-

08 el triunfo de las 5 o - 
cíamLo sobre las pasiones vulgares. Confio que 
fifonüv '^estra abnegación á la pátria continuareis 
siendo dignos hijos de esta gran nacion.>

J°® Í^ oren o Liaño, ayudante del pti* 
mar batallón de Voluntarios de la Libertad, líos d i-  

g e  ima atenta carta á la que acompaña la protesta 
t ’  ^ continuación insertam os, en la cual

contesta a otra sin firmar que ha pubHcado la Igual- 
a«a  j  que verán nuestros lectores '

«Loa que suscriben,
en otro lugar.

j  y  V  -i’ ———-' “ wj! 3  en id uuui a nomore 
mente se afirman hechos completa-

con toda su
S ® - Í T , S S  V®- ISea.^Eugenio del Rincón. ca-

tómente— Manuel Martínez, teniente —Fer- 
m.n Echevarna, subtemente.-Ramon Garzón, subtenienS.»

mayor sorpresa 
la cual á nombre

- -  r««dencia. -Dará
de SU a 
vlla t en

cargo ?fean .despedidos de las obras
n  el dia de la  *“ !/«« dejado de concurrir ár u a í  en  el dta de la  a -ht "  ’  --y..-, ue wncurnr a

Í>atallon_ee p r im ero  ^  pertenecer á  loe
gundn  de ta .l«á íL í;,f cazad ores d el C entro y e e -

t a f e a n ’

>>¡“ ™ M , S s  K r i ™  “ “ “ “
5869°lJií^M® r; ,I ’ ”' “cho8 afms, Madrid veintidós de junio de rt. M. Rivero— Sr. D. Cárlos Herrera.»

del almuerzo progre­
sista  dado en los Campos E líseos, se acordó por to -  
íírtc «   ̂ IJttnistérios declarar cesantes á los emplea­
dos que hubieran asistido á el.

da acerca de la venida del conde de 
Ohfíste las siguientes esplicaciones;

"®ticia que fuimos los primeros 
t i  á verdaderos rnotivos que determinaron*̂ la vuel-
isab eS rtt S i  ®'endo exacto que el comité
do modcrado^tpn^’ hombres importantes del parti-
veniencía d« ® Bnrbon sobre la incon-

j  hubiese en Paris otro comité cuyos esfuerzos v tendencias deslruian ó embarazaban su acción  ̂ «tuerzos y
cirácter''d!flfl impresionable es el
Sras V f i l lV n  y ‘I"® se distribuido las car-
Sa de^su t̂ínnfA i  ®* estuviera próximo el soñado
sí rebrarcí d«In amanezca jamás,Son i S á  pecados ; entre ellos el de Cheste, cuya exaspera’
la”f  S a á  S n S ” ñ Z ; ‘ „ r  “
se w e o t t i é v í ' í ' ’ apresurarse demasiado, porque doña Isabel 
rior S d n  resolución y las cosas han vuelto á su ante-

Touá h5;.?? T r ‘® i o c u p a  supuesto lyuQ honor! jQuó gloria!... Con su pan se los com í» ^

Batrpndo en la íSraeñ áel ¿la, continuó la discuBíon tellgencia y al patriotismo del Sr. Pigueroía, qufi Batía

H e aquí los puntos á que se contrae la nota de 
prim er m inistro de Baviera, príncipe de Hohenlohe 
a ios p b in e te s  de las potencias católicas acerca

1-® ¿Qué modificaciones se introducirán en las 
relaciones de la Iglesia y  el Estado si el Concilio 
adoptare como dogm as las doctrinas del Sglkbus j  
de la infalibilidad del Papa? ^ ^

2 .“ jL o s  profesores de derecho canónicof 1 ^  r %-.w4. y aUWlllüU BO Ci
ran obligados a proclamar auto de fe y  oblígate 
para todo cristiano ----------------  ̂ ^  °

se cree- 
orio

Papa sobre

lam u-

, , —  la supremacía deí
los soberanos?

3 .“ ¿Reconocerán cóm o derecho divino las 
nidades reales y  personales del clero?

motivos para decidir que las alocucio­
nes del I  apa e¿B~cd(edra tienen el valor de dogm as 
siendo, por consiguiente, asuntos de fé para los ca­
tó licos, sea cualquiera la materia sobre que versen?

t). L a  caso de pronunciarse el Concilio acerca 
de estas cuestiones, ¿qué influencia tendrían sus 
acuerdos en la instrucción pública?

Los gobiernos de las naciones católicas han con­
testado evasivamente á estas preguntas.

La Iberia rompe ayer la primera lanza contra el 
ministerio,
1 colega no le ha parecido bien la circu­
lar del señor m inistro de Gracia y  Justicia ni me­
nos la persona en quien ha recaído el nombramiento 
de subsecretario de aquel m inisterio. Sin embarí 
de la circular, nada nos dice, en cambio recueru» 
que el Sr. Pelayo Cuesta ha sido fiscal de imprenta.

L sto  nada prueba: el presidente del Consejo de 
m inistros representó en el movim iento reaccionario 
de 184d un papel m uy im portante; fue capitán g e ­
neral de Puerto-Rico en tiem po del duque de Valen­
cia , y  director de ingenieros en tiempo del duque 
de letu an  v , sin em bargo, nadie duda del libera- 
lism o y  de la adhesión á los principios revoluciona­
rios del señor presidente del Consejo de m inistros.

Dice la  Discusión:
«Ilpmos podido compender que algunas de las especies que se 

han vertido relativas a la actitud ------ . . .«• n Til ■ ■ " j  ----- artilleros del cuartel de»an (ji), con motivo de la manifestación republicana, son completa­
mente falsas, y que solo se vertieron con l a ......................
ciertas autoridades necesakias.» 

Delata refero.

intención 4e hacerse

\ñ. Igualdad da parte á sus lectores en los siguien­
tes términos de la aparición inesperada del general 
Prim  entre las masas republicanas que se retiraban 
de la manifestación:

«No hicimos mérito ayer de la circunstancia de haberse preseh- 
tado en la Fuente Castellana el general Prim, acompañado de sus 
ayudantes, en la tarde del lunes, cuando las grandes masas que 
concurrieron á la manifestación pacifica' se retiraban despiias de 
habw cumplido aquel patriótico deber, que tanto ha irritado la bi­
lis de los reáecionarios de todos matices.

Omitimos aquella circunstancia casual, por considerarla iosi«ni- 
ficante, como lo era en realidad. El genera! Prim apareció allL en 
efecto, pero ni llamó la atención su presencia, ni nadie le hizo caso.

CORTES CONSTITUYENTES.

iSffií'o» del dia 21 de Junio de 1869,

A  la una y cuarto de la tarde la abrió el presidente se­
ñor Ardanaz.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. FERNANDEZ VALLIN preguntó ó la mesa 

por qué se suspendió ayer la discusión del dictámen so­
bre subvención á las empresas de ferro-carriles galle­
gos y  astorianoB.

El Sr. PRESIDENTE (Ardanaz) contestó que por ocu­
paciones urgentes del señor ministro de Fomento.

El Sr. GIL BBR6ES rogó á la mesa prefiriera para 
la discusión de los asuntos puestos á la órdeu del dia 
los de interés general.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que la mesa en uso 
de 6U derecho baria el uso que estimase prudente del 
mismo.

psnaíente sobre el presupuesto de ingresos.
El Sr. HERRERO reanudó su interrumpido discurso 

en apoyo de la enmienda, parte del voto particular de 
los Sres. Muñoz Bueno y otros para la supresión del im­
puesto personal que calificó de odioso vejatorio é in­
justo.

El Sr. CANCIO VILLAMIL (de la comisión) combatió 
la enmienda manifestando que las Córteshabianya apro­
bado implícitamente el impuesto personal) en suslítu- 
oioa dei de cousnmos al apíobar el artículo 1.° del pro­
yecto que se discutía y la base letra A,

Y  que había necesidad de procurar el ingreso de los 
productos que rendía el impuesto de consumos y nada 
mas natural que adoptar la contribución directa en 
sustitución de la indirecta, y  po.r lo mismo odiosa de 
consumes.

Rectificó el Sr. Herrero.
El señor ministro de HACIENDA expuso que, al de­

fender el impuesto personal, según lo había fijado la co­
misión, no podía decirse qne defendía su propia obra, 
puesto que había sido por aquella reformado el trabajo 
del ministro.

Para demostraí los beneficios que había producido la 
supresión de los consumos, leyó algunas cifras del mo­
vimiento obtenido en artículos de consumo en el ferro­
carril del Mediterráneo, de las que resultaba haber teni­
do importantes ingresos por premio del trasporte. Leyó 
también algunos datos estadísticos determinantes de la 
bqja de precios en dichos artículos gravados con el im­
puesto de consumos desde la supresión del impuesto.

Añadió que todas las contribuciones deben ser perso­
nales y las qne obedecen al principio indirecto se hacen 
vejatorias é injustas, como las de consumos y aduanas. 
Que la contribución personal era la compensación que 
el individuo debe al Estado en cambio de los servicios 
que del Estado recibe. Que el señor alcalde popular de 
Madrid había cometido al Sr. Moret el trabajo práctico 
de repartir el impuesto personal en el distrito de Bue- 
navista, resultando del espresado trabajo que tenia el 
señor ministro á la vista, que una familia de tres indivi­
duos que satisface por alquiler de «laea 10 rs. diarios, 
solo tendría que satisfacer por todos conceptos 800 rs. 
anuales por el impuesto personal, siendo así que un jor­
nalero en Madrid pagaba por consumos 460 rs. anuales.

Defendió el dictámen dé la comisión relativamente al 
impuesto personal, que el Sr. Herrero no tenia, dijo, au­
toridad para combatir por haber fijado, con la comisión 
de presupuestos de que formaba parte, las bases del im­
puesto que, entre otras escelencias, tenia la de alcan­
zar á mas individuos que al propietario y al industrial.

Y manifestó que no era el interés personal por ser mi­
nistro el que le movía á pedirse desechase la enmienda: 
que estaba al frente del departamento de Hacienda á 
petición de sus compañeros, y  que á otros ministros les 
estaba reservado recoger los frutos por las mejoras que 
habla tenido la honra de plantear arrostrando la impo­
pularidad

Rectificó el Sr. Herrero y  se tomó en consideración la 
enmienda en votación nominal por 88 votos contra 86 

Abierta discusión sobre la eninlenda, el Sr. Rodriguez 
(D. Vicente) usó de la palabra en contra, exponiendo 
que para salvar la revolución debían todos los buenos 
liberales hacer el sacrificio de la popularidad, diciendo 
al país que era necesario hacer el sacrificio de pagar es 
perando el momento en que puedan hacerse las econo­
mías que se harían, pero no en los momentos actuales 
en que estaba exhausta y  agobiada de deudas la na­
ción.

El Sr. GIL BERGSS por cesión del Sr. Caro, usó de 
la palabra en pró, manifestando que el Sr. Rodriguez 
nada había dicho para combatir la enmienda, habién­
dose limitado á apelar al patriotismo de la Cámara.

Y  añadió que la Cámara con su reciente voto había 
hecho una obra meritoria, y  que el primitivo proyecto 
de capitación del Sr. Figuerola tenia el mérito de ser 
un impuesto nuevo en sustitución del de consumos, lo 
cual no sucedía en el dictámen de la comisión, que re­
ducía aquel impuesto á un recargo y cuyas bases son 
completamente incomprensibles.

Rectificó el Sr. RODRIGUEZ manifestando que por la 
contribución de consumos se gravaba al jornalero con 
200 rs. anuales y  por el impuesto personal solo satisfa­
cía lo ó 12 rs.

Rectificó también el Sr. Gil Berges.
El Sr. GOMIS consumió el segundo turno en contra, 

aduciendo varias cifras en apoyo del impuesto personal.
El Sr. GIL BERGES usó de la palabra para alusiones.
El Sr. TUTAU, por cesión del Sr. García López, con­

sumió el tere turno en pró, exponiendo que estaba 
conforme en principio con el impuesto personal, pero 
no en la forma como aquel principio había sido desar­
rollado por la comisión.

Recorrió y combatió una á una todas las bases adop­
tadas por la comisión para la realización del impuesto 
personal, demostrando la ÍDjusticia de unas y  la pueri­
lidad é inconveniencia de otras.

Y  dijo que el votar la supresión del impuesto perso­
nal no era privar al Gobierno de los medios desgobernar 
puesto que con aquel voto no se renunciaba á buscar 
otra contribución en la sustitución de la de consumos.

El Sr. MADOZ consumió el tercer turno en contra, 
manifestando que el aprobar la enmienda era privar al 
Gobierno de 150 millones que necesitaba, y  no debían 
los amigos políticos del Gobierno hacer nada que obli­
gue á loa ministros áabandonar sus puestos, porque ello 
seria en perjuicio de la revolución.

Dijo que iba á presentar una enmienda á los presu­
puestos que apoyaría con toda clase de datos, pero que 
si el Gobierno hacia su votación cuestión de gabinete la 
retirarla, porque estaba y  estaría siempre al lado del 
Gobierno, por mas que no fuera amigo personal de algu­
no de sus individuos.

Aseguró que el impuesto personal produciría muchos 
disgustos al Sr. Figuerola, pero que era partidario de 
no disminuir los ingresos y sí los gastos en todo aque­
llo que fuera posible.

y  pidió se desechase el voto particular ó enmienda to­
mada enconsideracíon.

El Sr. TÜTAU dijo que, aprobando el voto, no se 
privaba al Gobierno de 150 millones, sino que de un me­
dio determinado de procurárselos. Y  que en la adopción 
del voto no había derrota para el ministro, puesto que no 
era el autor del Impuesto que se discutía.

El Sr. MORET usó de la palabra brevemente para 
alusiones.

El Sr. PELLON Y RODRIGUEZ declaró que era par­
tidario de todas las economías quitando gastos innece­
sarios, pero no de quitar al Gobierno los medios de g o ­
bernar.

El Sr. GARCIA como individuo de la comisión do pre • 
supuestos esplicó el voto particular del Sr. Muñoz Bue­
no y otros, en que si bien con la supresión del impues- 
o  personal se privaba al Gobierno de 150 millones, es­

tos se le facilitaban con el Impuesto sobre las rentas y 
sueldos del Estado, desechado por la Cámara en la se­
sión de ayer.

El señor ministro de FOMENTO expuso que en el 
asunto que se debatía había tres cuestiones. 1.® El voto 
particular. 2.® El presupuesto y  los actos del ministro 
de Hacienda, Y 3.® La política.

Respecto al voto en la parte referente al impuesto per­
sonal debía decir que el ideal era la contribución única 
y  la personal, con estas 6 aquellas bases, podía ser el 
ensayo de esta idea acariciada por los hombres que se 
ocupan del estudio de la ciencia económica.

En cuanto á los actos del Sr, Figuerola, dijo, que

fizo además compromisos de anteriores administraciones, 
el cupón de la Deuda y  aprestado un ejército de 20.000 
hombres para Cuba, t uva inburreccion había sido do­
minada.

Expuso su creencia particular de que la cuestión eco­
nómica no 86 resolvería castigando el presupuesto de 
gastos en esta ó la otra partida. Que el déficit se enju­
garía deduciendo á la mitad las provincias y proporcio­
nalmente las audiencias, diócesis y juzgados, capítaDías 
y comandancias generales y otras reformas, pero esto 
no se hacia, porque todos lo' querían cuando no se trata- 
ba de su provincia, diócesis ó distrito militar. Y que no 
pudiendo disminuirse los gastos, la Hacienda no tenia 
mas medio de salvación que aumentar la riqueza públi­
ca y la materia imponible, lo cual era asunto que mere­
cía tiempo, madurez y  detenido estudio.

Con relación á la cuestión política expuso que no 
le daba las proporciones que por loa enemigos encu­
biertos de la situación se habían supuesto á las vota­
ciones de ayer tarde y de hoy, porque no podía creer que 
se tratan por los que votaron en contra de dar un voto 
de censura indirecto á un Gabinete presidido por el conde 
de Reas, cuya virtud y  patriotismo eran bien conocidos 
de la Cámara.

El señor ministro manifestó que no creía en sus ami­
gos los antiguos progresistas que se abstuvieran de vo­
tar ni que votasen en contra por idea política de un go ­
bierno á cuyo frente se encontraba el general Prim, cu­
yos servicios y  desvelos por la revolución, por su triunfo 
y por el antiguo partido progresista nadie como los in­
dividuos de esta fracción conocía.

Y  terminó manifestando que repetía su creencia de 
que los diputados que ayer y  hoy votaron en contra ó no 
votaron, < l̂o hicieron tratando simplemente de una cues­
tión económica.

Renunciaron á la palabra los Sres. Baeza y  Rodriguez 
Seoane que la tenían pedida para alusiones.

En votación nominal se desechó la enmienda por 121 
votos contra 84.

Se suspendió la discusión.
El Sr. SANCHEZ RUANO preguntó al señor ministro 

de Hacienda si tenia inconveniente en remitir á las Cói- 
tes los antecedentes del último empréstito. Y  al Gobier­
no si remitiiia una nota de los diputados que después 
de promulgada la Constitución hablan recibido empleos 
y  ascensos.

Al mismo tiempo declaró que en el incidente ocurri­
do ayer, al qne se pretendía dar por algunos interpreta­
ciones diversas, no trató de desconocer derechos ajenos 
y  sí únicamente defender el suyo sin que fuera su ánimo 
faltar á la presidencia ni á ningún señor diputado.

El Sr. MONCASI hizo igual declaración añadiendo 
que ayer como siempre interpretó rectamente los dere­
chos y  deberes de la Presidencia.

El Sr. PRESIDENTE (Ardanaz] manifestó que creía 
interpretar los sentimientos de la Cámara declarando 
que esta había oído con gusto las explicaciones qne aca­
baban de darse.

El señor ministro de HACIENDA ofreció contestar á 
la pregunta.

El Sr. MOYA pidió constase su voto con la mayoría 
en la última votación.

Y se levantó la sesión. Eran las siete y cuarto.

Continuación de la sesión del dia 24 de Junio de 1869.
A  las nueve y  media de la- noche continuó la sesión 

bajo la presidencia del Sr. Moneas!.
Continuó la discusión pendiente sobre reforma de la 

legislación de ferro-carriles.
El Sr. SERRACLARA continuó su interrumpido dis­

curso, consumiendo el segundo turno en contra de la 
totalidad del proyecto, empezando por dolerse de la es­
casa concurrencia de señores diputados y  exponiendo 
su creencia de que las empresas de ferro carriles debían 
depender del ministerio do Gracia y Justicia por la ín­
dole especial de las mismas.

Hizo á la comisión un cargo por abultar el interés que 
las empresas podían reportar al Retado.

Censuró la administración de las sociedades y  su mala 
dirección; manifestó que la industria de los ferro carri­
les era hoy por hoy completamente negativa, y  que estos 
males pedían remediarle en parte rebajando su capital, 
y  apreciando el interés no por el que aquellas producían 
sino por el qu> este tenia realmente.

Y  censuró también que se estableciera la suspensión 
de pagos en vez de la quiebra forzosa, puesto que por 
aquel procedimiento podían continuar funcionando li 
brómente las empresas perjudicando fe los acreedores.

El Sr. GARCIA BRIZ, de la comisión, defendió el d ic ­
támen, ofreciendo cuando se discutiese por artículos 
aceptar tudas las enmiendas é indicaciones délos seño­
res diputados qne mejorasen el proyecto.

Rectificaron los Sres. Serraclaray García Briz.
Y  se levantó la sesión. Eran las doce.

SECCION OFICIAL.

{̂ Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de Ultramar se han hecho los siguien­

tes nombramientos:
Para la fiscalía de la audiencia de la Habana, vacante 

por fdllecimiento de D. Manuel Pasaron y  Lastra qae la 
desempeñaba, el Poder ejecutivo ha acordado nombrar 
á D. José Nicolás de Salas y  Azara, presidente de sala y 
magistrado del mismo tribunal.

Para esia vacante se nombra áD . Prudencio Echevar­
ría y  Clsneros, magistrado electo del mismo tribunal.

Y para esta última á D . Fernando Fernandez de Rodas 
y  Hernández de Tejada, juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta caiiltal.

Debiendo todos los empleados dependientes del mi­
nisterio de Estado prestar juramento á la Constitución 
del Estado promulgada el 6 de este mes, S. A. el Re­
gente del Reino ha tenido á bien disponer lo que sigue:

1. ° El sábado 26 dol corriente prestarán juramento 
en presencia del ministro de Estado el subsecretario, 
los jefes de sección, el introductor de embajadores, el 
ministro secretario de las Órdenes, el comisario general 
de los Santos Lugares y  el ordenador de pagos. Al efec­
to se presentarán de etiqueta en el ministerio á las tres 
de la tarde.

2. ” El mismo dia, y una hora después, jurarán ante 
el subsecretario los demás empleados del ministerio y  de 
sus dependencias.

3. ® El jueves 1.® de julio, también á las tres de la 
arde, se presentarán á jurar ante el señor ministro los 

ex-ministros del ramo y  los jefes de legación cesantes y 
, ubilados residentes en Madrid, yante el subsecretario
os demás empleados cesantes que se hallaren en este 

capital.
4. ® Los jefes de misión en activo servicio jurarán 

ante el secretario de sus legaciones, y  tomarán después 
juramento á sus subordinados.

5. ® Los cónsules y  vicecónsules prestarán su jura­
mento por escrito en una comunicación que dirigirán 
á este ministerio.

6. ® Si alguno de los empleados cesantes ó jubilados 
dependientes de este ministerio y  residentes en Madrid 
se hallare impedido de asistir al acto del juramento por 
causa de enfermedad, deberá adherirse á él por escrito, 
justificando y  excusando el no haber acudido á prestarle 
en persona.

7. ® Los demás empleados en activo servicio y  los

el sábado 
gl decrete

de España podrán enviar su adhesión por escrito &i 
nisterlo de Estado,

9.® La fórmula del juramento será la sigQj^jj ^ . '22.
«¿Juráis guardar y hacer guaíáar la Constituciun de
m0ñferqv.ía española promuigada en 6 de junio de ei 
año; juráis haberos bien fielmente en les deberes, ,̂ 
teneis contraídos, mirando en todo por el bien de la 
6ion?>— «Si joro .>— «Si así lo hlciéreis, Dios y la
os lo premien; y s! tu> 9s lo demanden, además de gj ĵoaa de
giros la responsabilidad oon arreglo ^ l̂ as leyes.>

La publicación de esta órded en la Gaceta Pervírá 
aviso á las personas que deben jurar.

Madrid 23 de junio de 1869.
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dirección de Instrucción pública seha¿|Por la 
puesto:

1. ® Los alumnos suspensos en los ejercicios ¿g, 
grado cualquiera no podrán presentarse á nuevos fj. 
cios hasta que hayan^rascurrido dos meses desíg 
fecha de la suspensión.

2. ® Los ejercicios á que se refiere el artículo anteii' 
podrán repetirse indefinidamente, siempre que de
á otro medie el citado plazo. ^

3. ® Prévia autorización del jefe del establecituiej 
en que fueren suspendidos, podrán loá alumnos
los nuevos ejercicios en cualquiera en que ñedsi¡ 
mismas enseñanzas.

4. ® Solo Qu caso de necesidad á juicio de les jefeg, 
los establBcimientos, y habiendo en la población nú  ̂
ro suficiente de catedráticos que compongan el
se autorizaTá á un alumno para verificar ejerciciog 
grados durante los meses de julio y agosto destinâ  
á vacaciones.

5. ® Cuando un alumno repitiere los ejercicios en 
mismo establecimiento en que hubiere quedado sntpî  
80, habrá de formar parte del nuevo jurado uno poj 
menos de los jueces que entendieron en ia Bnspíi;j|j
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CoNSTANTiNOPLA 2 3 .— Los períódioos ministeriali 
continúan atacando duramente al virey de Egipto á ej 
sa da la conducta de éste que, sin contar para nadae¡ 
el sultán, ha pedido á las potencias que se declare aei 
tral el canal de Suez.—Paira.

París 23.— Con las últimas denuncias ascienden á 
los periódicos políticos franceses que han sido lleTgá 
á los tribunales desde mediados de mayo: 5  de PaiU 
15 de los departamentos. A  casi todos ellos se les &ctii 
de haber publicado noticias contrarias al órden púbiid 
—Paira.

Genova 23.— Continúan los grupos en las callea 
los gritos sediciosos. Témese que las autoridades api 
leu fe la fuerza. — Asegún

Ñapóles 23.—Han cesado las manifestaciones popí causo pan
lares contra el gobierno sin necesidad de la fuerza,- ' ......." ’
Paira.

F i.©8Encia 23.—El periódico la Opinión publica 
violento artículo contra el Sr. Digni, rogando encarec 
damente al rey que lo separe de su lado si quiere salvi 
su monarquía.

La duquesa de Aosta ha experimentado alguna icoji 
ría en la grave enfermedad que la aqueja.— Paira.

Milán 23.— Según las últimas noticias de Bergaa 
se ha restablecido la calma en aquella ciudad.

Aquí no ocurre novedad, pero loa ánimos están m 
alarmados.— Paira.

París 22.— En la Bolsa de hoy se haií cotizado: 3 . 
loo exterior español 30 3(4.— 3 por 100 francés 70,36*
4 1|2 por loo 102,50.— Paira.

Lóndres 23.— Consolidados ingleses ¿e  93 á 1|8,- 
Paira.

París 24 (por la mañana).— La emperatriz tuvo 
una larga conversación con el nuncio del Papa, sobre 
retirada de las tropas francesas de Roma. Así se asegi 
ra en los círculos políticos.—Falta.

Roma 23.—No es exacto que Mr. de Banneville he. 
hecho comunicacioces al Papa con motivo del Concili

Ninguna potencia ha manifestado sus sentimient 
sobre el Concilio.—Hmas.

Florencia 23.—Anoche en Génova varios grupos pr 
firieron gritos sediciosos. Han sido dispersados siane 
cesitar el empleo de la fuerza.

Otras manifestaciones sediciosas en Nápoles y Barge 
mo han sido también dispersadas sin recurrir á 
fuerza.

Las otras partes del reino estén tranquilas.—Sam
París 24.— Se han hecho visitas la reina de Portagj 

y la ex-reina Isabel.
Ne-w -Y obk 23 (por el cable).— Continúan las arresh 

clones de filibusteros cubanos.
París 24 (por la tarde).— SI diario Le Peuple 

un telégrama del Campo de Chalona anunciando que t 
emperador al recibir á los militares que han hecho 
campaña de Italia ha dicho:

«Soldados, soy dichoso de ver que no habéis olvidad empri
gran causa por la onal hemos combatido hace die: 

años.
>Conservad siempre en vuestros corazones el recuer 

do de los combates de vuestros padres y de aquellos 
los cuales habéis asistido, porque la historia de nuestni 
guerras es la historia del progreso y de la civilización 

>Mantendreis así el espíritu militar, es decir, el trinti' 
fo de las nobles pasiones, sobre las pasiones vulgarasli 
fidelidad á la bandera y á la abnegación por la pátria 

>Perseverad como en lo pasado y  sereis siempre loi 
dignos hijos de nuestra gran nación.»—

L óndres 24,— El Banco de Inglaterra ha reducidos 
descuento á 31(2 por Eavas.

París 24 (por la tarde).—La reina de Portugal saldrí Órder
esta noche para Stuttgard, donde permanecerá algnaoi 
días. Después irá á tomar las aguas cerca de 'Viena 

Mr. Schellabarge, ministro do los Estados-UnidOBM
Lisboa, ha llegado París; saldrá para Lisboa dentro ^ pre

no biocho dias. Las noticias de Italia dicen que ayer 
sido turbado el órden en ninguna parte.— Havas.

V iena  23 .— Confírmase la noticia de que el Gobierno 
ha recibido una nota del ministro de Negocios extraeje- 
ros de Turquía, manifestándole qne el virey de EgipW: 
en calidad de súbdito del Saltan, no tenia derecho áne* 
gociar con las potencias la neutralización del canal do 
Suez.

El conde de Beust ha contestado que obrarla de acuê  
do con las potencias en esta cuestión, y qüa no cedŝ *̂ 
á influencias de ningún género.—

SECCION DE NOTICIAS.

INTERIOR.

, , - , cesantes ó jubilados que se encuentren en país extrau-
cuando se calmaran las pasiones, el piís j  uzgaria sere- jero deberán prestar el mismo jaramento ante el repre- 
namente. Que el ministro de Hacienda, á la raíz de la sentante de España ó ante ol cónsul mas cercano al
revolución, se encontró exhaustas las arcas públicas y  punto en que vivan, el cual remitirá relación al minis- 
sin poder cobrar contribución alguna y  que, sin embar- tro de Estado de los que hubieren jurado de este modo, 
go, se cubrieron las atenciones ordinarias desde la re- | 8.® Los que se hallen en lugar distante del punto de
vpluqioü hasta el dia, graqias á la laboriosidad, á la i n - , residencia de cualquier agente diplomático Ó consular

El señor ministro de Fomento ha dispuesto qu® 
sábado 26 del corriente presten solemne juramento á 1» 
Constitución del Estado, según lo dispuesto en el f®' 
oreto de 17 del actual, en manos de sus respectivos j®‘ 
fes los empleados de los establecimientos y  corporaoio* 
nes que á continuación se exiresan: empleados adn»' 
nistrativos de la Universidad Central, institutos del No* 

_ viciado y  de San Isidro', Museo de Ciencias naturales, 
Escuela Normal, Colegio de Sordo-mudos y Ciegos, Es 
cuelas especiales de Pintura, Escultura y Grabado; ás 
Arquitectura, de Música y de Diplomática; Biblioteca 
Nacional, Museo Arqueológico, Escuela do Comercio J 
Conservatorio de Artes, Escuela de Veterinaria, Junta 
superior facultativa de Mmas, de Montes, de Canaiuo®t 
Canales y Puertos, y Escuelas de IngenieroB.

Los empleados administrativos cesantes 6 jubilados 
de los establecimientos citados prestarán el júrame^® 
ante los jefes de los mismos el lunes 28 del corriente 
las once de la mañana.

Igüorándose la habitación de la mayor parte de 1®® 
empleados cesantes y jubilados de este ministerio, 
anuncia que no fe les invitará personalmente par® 
aqto de la jura d© la ConstituQíon que ha de oelebrar*®
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el sábado 26 del corriente, sirviéndoles de único aviso 
gl decreto de 17 de este mes, publicado en la Gaceta del
di3 22. _____

fíé aquí los acuerdos tomados por el club de Antón 
jjartin en la sesión de anteanoche:

«1.“ Llevar ante loe tribunales al teniente de alcalde
¿el distrito de Palacio, D. Baltasar Gemine y  Pup-* „ /
ânea de haber impedido el naso ^

-or delante del cuartel
r  Qonsti*-’--  * toan Gil, considerando que

-.-j'B  una infracción de la Constitución y  un 
á loa derechos individuales. I

2. “ En el caso de que dicho teniente de alcalde haya '
jbedecido órdenes de la autoridad superior, proceder 
jon esta de idéntico modo que con aquel. \

3. ® Hacer público el engaño con que, según decía- '
Bgcion de la sexta compañía del batallón Rivero, han i 
lito conducidos los Voluntarios á prestar un servicio i 
tja solo propio de agentes de órden público. SI engaño | 
jonsiste en haber sido citados á sostener el órden bajo 
pyetesto de que los artilleros estaban dispuestos á disol- ! 
ver por la fuerza dicha manifestación. \

4. ® Eseitar el patriotismo de la minoría para que in - • 
tjrpelo eu las Córtea sobre tan desagradable suceso. |

5. ® Hacer estensívos tales acuerdos á todos Jos clubs ' 
►comités de Madrid, para que i ellos se adhieran si lo 
jnígan conveniente.

Por acuerdo del club, los secretarios,— Luis Anér.— 
Enrique Solans.i i

La asociación de propietarios de Madrid y  su zona de 
jcfanche han solicitado de las Cdrtes que los 473 millo­
nes que 86 consignan para la contribución de inmue- 
jleB, figuren en dos cifras, 430 millones como cupo fijo 
y 43 por el recargo del 10 por lOO sobre este; que se 
permita pagar en el Banco de España en los quince pri­
meros días de cada moa, con exención del recargo por 
eobranza; que á los que anticipen un semestre ó anua­
lidad se les abone un 6 por 100, y  que se forme un fon- 
d) supletorio para cubrir las partidas fallidas.

Dice un colega, que según cartas de Blarriíz, parece 
que en aquel puerto solo quedan algunos sacerdotes es- 
pafloles que han pretestado estar residiendo allí por re­
creo, y no como emigrados. Los demás, españoles han 
jído internados, incluso el Sr. Lirio, que produjo un es- 
¿ndalo con su negativa á cumplir las Órdenes de la po-

Parece que se trata de hacer una considerable rebaja 
ca el precio de conducción por correos á los libros, re- 
Tístós y obras por entregas.

Asegúrase que en el almirantazgo se trabaja sin des­
canso para formular un nuevo sistema administrativo de 
la armada.

Anteanoche á cosa de las nueve y con motivo de haber 
dejado caer al suelo una lámpara do gas mille se incendió 
ica tienda de ultramarinos de la calle de la Montera. 
B1 fuego en el primer momento se comunicó á la estera 
ijue cubria ©1 piso y  de allí al mostrador y anaquelería, 
tomando rápidamente proporciones alarmantes.

Los dos dependientes del establecimiento, tratando de 
jpagarle sufrieron quemaduras, algunas de considera­
ción y hubiera habido qne lamentar mayores desgracias 
y destrozos sin la pronta intervención de los operarios 
dala villa y autoridades. Una fábrica de chocolate con­
tigua á dicha tienda ha sufrido también algunos desper­
fectos. Poco después de las doce logró sofocarse el in­
cendio.

Hoy satisfará la Caja general de Depósitos el cu- 
pon vencido en 1.® de enero último, de los efectos pú­
blicos y del Tesoro depositados en la misma, y  cuyas 
»rpetas de señalamiento lleven los núms. del 4.301 al 
1.378 inclusive.
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sentimient tiene desperdicio la última hora de la Reforma de
^ ijfr

)s grupos pn| ^9^1 íntegra en gran parte:
^ «La comisión encargada en la manifestación del día 23, 

ha acordado exigir ante los tribunales de j  usticia la res­
ponsabilidad de los funcionarios que interrumpieron el 

ecurrir misma para la plaza de San Marcial. Al efec­
to se ba nombrado una comisión compuesta de los ciu­
dadanos Aguilera, Arausy Altolaguirre.

—Ayer ha debido celebrarse en Eibar la primera se- 
lion de los representantes del partido republicano de 
las provincias Vascongadas y Navarra, para celebrar el 
pacto federal de las mismas. Sabemos que de Pamplona 
ha salido el día 22 la comisión de la provincia, acompa­
sada de numerosos republicanos, y que de las otras tres 
provincias han concurrido también muchos individuos.

—Según noticias qne hemos recibido, los suscritores 
iel empréstito han puesto á disposición del señor m i- 
Mstro de Hacienda, en París y Lóndres la suma de 250 
millones de reales, correspondiente al plazo del 25 de 
este mes. El señor ministro ha negociado con el Banco 
de España un giro importante sobra la casa de Goyone- 
ebe de Lóndres, y  el Banco de España se ha encargado 
de satisfacer el importe del cupón próximo de los bonos 
de la emisión de 2.C00millones.

—Los acuerdos que anoche tomó el Club republicano 
del distrito del Congreso fueron los siguientes, que re- 

sTe^pre lo< producimos al pié de la letra:
^ " «1.® Adherirse á la resolución tomada por el de

khton Martin para llevar á los tribunales al alcalde del 
distrito de Palacio ó á la autoridad superior que dictara 

tugal saldíí órdenes que prohibieron al paso de la manifestación 
' • - por delante del cuartel de San Gil: hacer público el en­

caño con que, según declaración de la sesta compañía 
del batallón Rivero, han sido conducidos los Volnnta- 

deñtrodtl’ îos á prestar un servicio tan solo propio de agentes de 
ayer nob> público: excitar el patriotismo de la minoría para 

 ̂ que interpele en las Córtes sobre tan desagradbble
iQceso.

2. ® Que se admita en el Club á todos los señores 
que lo soliciten con iguales derechos, voz y  voto que 
los demás sócios.

3. ® Protestar enérgicamente de la órden arbitraria é 
laícua del alcalde primero de esta capital, que priva del 
habajo á los jornaleros qne concurrieron ei dia 22 á la 
Oanifestacion conmemorativa de los sucesos de igual 
dia y mes de 1866: que este acuerdo se haga público en 
ios periódicos republicanos: que se abra una suscricion

beneficio de los trabajadores perjudicados por órden 
isa injusta como despótica: y  que para realizar la sus- 
tticion se nombrará una comisión, que se nombró en el 
Seto, de ciudadanos del distrito, encargados además de 
poner en conocimiento de los demás clubs y comités de 
esta capital dicho acuerdo.

Madrid 23 de junio de 1869.—El secretario, Jaime 
Ampie Fuster.»

—El domingo, á la hora acostumbrada, se verificará 
su el Paraninfo de la Universidad, la última conferen- 
eia dominical.

Hablará el Sr. Castelar, y con objeto de terminar esta 
sárie de enseñanza con una buena obra, á la entrada se 
•stisfará una módica cantidad, qne se destinará á los 
Salios de Beneficencia.

—Los amigos del señor ministro de Hacienda, decían 
ayer muy complacidos que se habían dado las órdenes 
Oportunas para que desde el 1.® de jn rio  comience el 
pago del cupón de la Deuda, habiéndose consignado al 
f̂seto sesenta millones de reales en las oficinas de la 
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con que han contado, han cumplido religiosamente la 
sagrada obligación de pagar á los maestros de instruo- 

' cion primaria los tres trimestres que vencieron en 31 
I de marzo último,

I Por la administración de Hacienda pública de la pro- 
I Yinoia de Madrid se ba expedido la siguiente circular:
I «Prohibida por reales órdenes dehlO de noviembre 
I de 1860 y 26 de mayo de 1861 la circulación y admisión 
I en tolas las cajbs públicas de las monedas conocidas 
con el nombro de ochavos morunos, esta administración 
recuerda á todos sus subalternos, y particnlarmeute á 
los estanqueros, el deber en que están de no admitir ni 
dar en pago las referidas monedas; cumpliendo con la 
mayor exactitud las citadas disposiciones, para no incur­
rir en la responsabilidad, que en otro caso se les exi­
giría.»

La Diputación provincial de Alicante ha fijado el dia 
4 del próximo julio para la jura solemne de la Constitu­
ción por todas las corporaciones y funcionarios públicos 
que con arreglo al decreto publicado al tfscto deben ju ­
rar ante dicha corporación.

Según el Reo de Alicante, «la junta Iccal de primera 
enseñanza de Alcoy ha consultado á la provincial si el 
cargo de presidente de dicha corporación que obtiene 
D. Agustín Albora, es compatible con el de diputado 
Constituyente que desempeña.»

Esta consulta parece ociosa toda vez que hay incom­
patibilidad material para el ejercicio de ambos.

En fin de la segunda semana del mes de mayo ú l- 
imo existían en la Caja general de depósitos 12.660 516 

tesendos, 653 milésimas.
Sp recibieron ©n la tercera semana 2.110.436,767; lo 

que forma un total de 14.670.983,420.
Se devolvieron en la misma 287.401,580; quedando 

una existencia de 14.383.581,840.
El número de imposiciones que constituían las exis­

tencias enjlas Cajas central y de provincias en la semana 
anterior ascendía á 231.999, de las cuales pertenecían á 
metálico 216.935 y  á papel 15.064; y  en la presente á 
231.942 en esta forma: 216.890 en metálico y 15.052 en 
papel.

En el presente estado no se incluyen las operaciones 
verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á 
qne se refiere por no haberse recibido los estados de la 
semana.

Por la dirección general de Aduanas y  aranceles se 
ha acordado que se exijan los derechos de la partida 
segunda del arancel de esportacion á la cáscara de co­
bre que 88 estraiga del país, según dispone la nota 112 
de las vigentes tarifas.

s m . 7 /.r .VO

Leemos en el Reo de Astúrias:
«¿En qué estado se halla la cuestión del ferro-carril 

leonés - asturiano?
En el que la Hsrisienda española.
¿Qué hace el Gobierno que no obliga á la empresa 

concesionaria á cumplir la contrata?
Ser condescendiente con quien no debe.
¿Hasta cuándo se ha de seguir considerando á las pro­

vincias como párias de la villa ex-coronada, á quien solo 
inmensos perjuicios debemos?

Hasta la consumación do los siglos.
En cambio de tanto bueno, debido solo á la funesta 

centralización que á todo trance deben las provincias 
combatir, el Sr. Piguerola, ministro de Hacienda por 
honra y gloria de la revolución, nos exige nuevamente 
que paguemos la capitación.

¡Bonitos estamos en Astúrias para qne el célebre eco­
nomista quiera pasar con la suya!»

Y sigue el Reo de Asturias’.
«Se manda hacer efectivo el nunca bien ponderado 

impuesto de capitación.
¡Con qué facilidad se piden cuartos!
¿Habrá quien sea capaz de decirnos el número de im­

puestos que pssan sobre los contribuyentes astuaria- 
noB? Difícilmente.

Consolémonos, que en cambio de la cspitacion, el m i- i 
nis’tio de Hacienda rebajó considerablemente los precios ' 
del tabaco.

Este señor ministro parece que se ha propuesto con 
sus desgraciados partos convertir en ilnaiones las espe­
ranzas económicas de los contribuyentes.»

La Igualdad publica la siguiente protesta redactada y 
firmada ya por varios Individuos del batallón de la MI- ; 
líela ciudadana, & quienes, palabras testuales de la Iguat- ¡ 
dad, se condujo capciosamente ála jdáza de San Marcial’. |

«Los que suscriben, individuos de la quinta compañía > 
del batallón de Voluntarios de la Libertad 1.® de Pala- i 
cío, protestan como buenos liberales de la conducta de 
su jefe observada en el dia de ayer, al prohibir qne pa­
sara una manifestación pacífica por calles determina­
das, valiéndose de su fuerza con el incalificable enga­
ño de estar allí para proteger aquella misma manifes­
tación, qne después faé, contra todo derecho, interrum­
pida en su camino. Hijos del pueblo y dispuestos á de­
fender las libertades individuales, resultó que se inter­
rumpió el libre ejercicio del derecho de manifestación.

Para que siempre conste, firman la presente, después 
de renunciar á pertenecer al citado batallón.

Declaran además solemnemente que, como republi­
canos qne son, se adhieren á la conducta de su par­
tido.

Madrid 23 de junio de 1869.»
Nuestro colega no publica las firmas.

El diputado provincial Somolinos se ha negado á jurar 
la Constitución.

La Tertulia progresista ha dirigido una felicitación á ! 
los patricios que han llevado á cabo la realización del j 
Panteón nacional.

El dia 27 es el designado por el gobernador de Búrgos 
para la jura de la Constitución del Estado, tanto en 
aquella capital como en los pueblos de la provincia.

Parece que algunos concejales del Ayuntamiento de 
Valladolid están decididos á no jurar la Constitución.

S? halla vaaante la plaza da conserje de los edificios 
Militares del P.iido, destinada á sargentos é individuos 
6̂ tropa licenciados del ejército.

El Bvletin oficial de esta provincia publica una elrcu- 
del señor gobernador, dando las gracias á los Aynn- 

^Qúentos, porque en medio de la escasez de recursos

En el Ayuntamiento de Valladolid se ha presentado la 
primera exposición pidiendo el casamiento civil.

Leemos en el Independiente de Sevilla:
«Según se nos asegura, en el comité progresista de esta 

capital han surgido algunos disgustos, por consecuencia 
de los cuales se ha separado del mismo el vocal D. Ma­
nuel de la Pnente Pellón, quien, en unión con otros dos 
señores, no quisieron firmar el manifiesto relativo á la 
venida á España de los dignos dnques de Montpensíer.»

Los señalamientos hechos ayer en la dirección de la 
Deuda para pago de cupones no pasan mas allá del 24 
de julio, habiéndose destinado sobre cinco millones y 
medio de reales para atender á tan preferente objeto. De 
desear es que en la Caja de Depósitos y en las provin­
cias se proceda con la misma actividad.

Ayer era el dia fijado por la dirección de la Deuda 
para presentar las carpetas de capones á fin de seña­
lar dia de cobro. Pues bien, hemos oido quejarse á mu­
chos de los interesados que al efecto acudieron, de lo 
mal dispuesto que ha estado este semestre, el órden de 
los concurrentes y la poca consideración coa que se les 
ha tratado teniéndoles en medio de la calle cuando cala 
el agua á torrentes.

Los jefes y  oficiales de la dirección de caballería van 
á regalar hoy al director del arma una magnífica escri­

banía de plata, construida en la joyería del Sr. Marzo, 
con una linda dedicatoria en la misma, qne dice: Rl 
brigadier, jefes y ^cióles déla dirección de Caballeria á 
tu digno director el Bmemo. Sr. D . Juan Contreras: 
1869. _____

Ayer quedó Inaugurado el magnifico y  espacioso Asilo 
de pobres del Pardo, que Madrid d&berá á la Iniciativa y 
actividad del Sr. Moreno Benit '̂Z y  á los donativos de 
todos los habitantes de este caritativo vecindario.

A las cinco y  media, S. A. el Regente de la Nación, 
acompañado de los señores g^obernador de la provincia 
y  director de los bienes que fueron da la corona, com i­
siones de la Diputación provincial y  Ayuntamiento, di­
putados á Córtes, periodistas y todas cuantaa personas 
habían sido invitadas, llegaron al Pardo en carruajes que 
el Sr. Moreno Benitez había puesto á su disposición.

Inmediatamente recorrieron el antiguo edificio de la 
Ballestería, convertido boy en un espacioso y cómodo 
establecimiento para los acogidos, admirando los anohu- 
sosos patios, los magníficos talleres, lavaderos, cocinas, 
y comedores situados en la planta baja, y loa dormitorios 
con 209 camas ya preparadas, capilla, enfermería y de­
más dep^^ndencias situadas en el piso principal, todas 
las cuales se distinguen por su veotilacion y  como­
didad.

Poco después la comitiva bajó al patio principal, y allí 
el Sr. Moreno Benitez pronunció un discurso en el onal 
manifestó la gran satisfacción que esperímentaba al ver 
realizado uno de ios pensamientos qne mas le han pre­
ocupado^ desde que fué nombrado gobernador, librando 
de esta manera á Madrid del espectáculo que ofrece con 
la multitud de pobres que pululan por sus calles y dan­
do pábulo además á los sentimientos caritativos de sus 
habitantee. Mencionó los poderosos auxilios que ha re- 
ci bido tanto de la Diputación provincial y Ayuntamiento, 
como de la prensa y  vecindario, y sin los cuales no lo 
hubiera sido posible llevar á cabo esta obra, y por últi­
mo, declaró inaugurado el Asilo, que llevará el título de 
San Juan por el dia de su inauguración.

S. A. el R ígente contestó en breves palabras dando 
las gracias al Sr. Moreno Benitez en nombre de la hu ­
manidad por sus desvelos, que han de contribuir á real­
zar la importancia de la primera población de España.

Firmóse luego el acta por todos los convidados, y des­
pués de recorrer la casa del Príncipe, el Regente y la 
mayor parte de la comitiva regresaron á Madrid á las 
ocho.

Muchos de los representantes de la prensa y algunas 
otras personas se quedaron admirando los magníficos 
tapices que decoran las paredes del palacio, siendo muy 
entrada la noche cuando dieron vuelta á Madrid, no sin 
haber improvisado un baile en una alameda, gracias á 
la amabilidad del alcalde, Sr. Gutiérrez, que se prestó 
gustoso á cuantas indicaciones le hicieron los hués­
pedes.

Algunos amigos nuestros que han estado estos últimos 
dias en Aranjuez y visitado el palacio y  la casa del La­
brador, nos aseguran que ambos edificios y los ricos y 
notables objetos de arte que encierran se hallan cuida­
dosamente vigilados y conservados por los funcionarios 
á quienes se tiene encomendada su custodia. Al mismo 
tiempo tributan elogios á dichos funcionarios por la afa­
bilidad y cortesía con qne tratan á las personas que vi­
sitan aquellos edificios.

El batallón de catadores de Riego del distrito del Hos­
pital, que mandan loa Sres. Valles y  Moraita, ha acor­
dado quedar uniformado completamente en el mas breve 
plazo posible, introduciendo algunas variaciones entre 
las qne se cuenta sustituir el sombrero chambergo con 
una elegante leopoldina. Además adoptará el color mo­
rado para las escarapelas y  adornos del uniforme.

Ha sido nombrado por unanimidad arquitecto municí 
pal de Logroño el Sr. D. Francisco de Luis y  Tomás.

Ayer tomó posesión el nuevo juez del distrito de Bue- 
navista, Sr. Igneson.

Por las autoridades na*fales del puerto de Marsella se 
publica un aviso en ei que se da cuenta de que un dique 
flotante, remolcado por un vapor y  acompañado de al­
gunos buques acorazados de la marina inglesa, saldría 
de Sheercess el 20 de junio para las islas Bermudas. Se 
da el aviso para que se tomen precauciones á fin de 
evitar nn choque en alta mar.

El 27 del actual dará ana comida el embajador de 
Francia, á qne están invitados los ministros, el espitan 
general, gobernador civil y algunas otras autoridades.

La Diputación provincial de Zaragoza, ha solicitado 
de las Córtes que declaren subsistente la legislación 
que regia antes de decretarse la libra importación de 
cereales, ó en caso de permitírsela introducción de es­
tos, sea fijando derechos qne permitan á la agricultura 
española sostener la competencia con la estranjera.

Yaba pasado ála  administración provincial la distri­
bución de fondos para satisfacer todas las obligaciones 
del Estado correspondientes al presente mes.

El jefe de la casa de comercio de París qne tomó á su 
cargo el empréstito de los mil millones telegrafió al 
ministro do Hacienda, participándole que ayer quedaría 
en poder del Sr. Borrajo el plazo correspondiente, en 
vista del resultado de la votación de anteayer tarde, so­
bre el Impuesto del 5 por 100.

El ministro de Hacienda ha dictado las disposiciones 
oportunas para que se abonen en todo el mes de julio los 
intereses de la Deuda.

hallaban anteanoche en el establecimiento de ultrama­
rinos de la calle de la Montera.

Ha sido nombrado oficial primero de la aduana de 
Palma D. Manuel Aragonés, oficial primero de la con­
taduría de Hacienda de las islas Baleares.

Desde el año de 1850 al 1869 han sido aprobados 365 
auxiliares de vistas de aduanas, y  reprobados 268.

Los empleados del Gobierno de la provincia reg.jla- 
ron ayer á su jefe, con motivo de ser sus dias, un ele­
gante guarda-pelo de oro esmaltado de negro y ador-- 
nado con una cifra de brillantes. El Sr. Moreno Benitez 
recibió á todos los empleados de aquella dependencia 
dirigiéndoles benévolas y amistosas frases, y obscqu.'úa- 
dolos con un delicado buffet.

Han sido nombrados:
Administrador de la aduana do Marbella, D. Juan Ro­

sado; déla de Arenys de Mar, D. Antonio Samper, ad­
ministrador electo que ha sido de la de Roncesvallss; 
oficial sétimo de la de Cádiz, D. Enrique Guillen, electo 
auxiliar d é la  intervención de Ceuta; y para esta don 
Juan de la Cruz Ortega, oficial sétimo de la aduana da 
Cádiz; y  oficial sétimo de la de Santander, D.- José de 
Nova, empleado cesante de correos.

También han sido nombrados: contador vista de la 
adnana de Lés, D Prudencio Santos, contador-vl.^a d« 
la del Trocadero; para esta D. José Pellico y Gcriíalea, 
int.rrventor-vista de la de Marin; para este destino don 
Eugenio Fernandez, auxiliar de vistas da la aduana de 
Vigo; para este D. Demetrio Losada y Sánchez, auxiliar 
de vistas delvFerrol y conferir esta resulta á D. Alejan­
dro de Tuero y  Rivero.

Los gastos queha ocasionado la inauguración del asilo 
benéfico del Pardo, no gravan en lo mas mínimo los fon­
dos recaudados para el sostenimiento de dicho asilo, 
pues correrán de cuenta del gobernador de la provincia. 
Sirva esto de contestación á alguno de nuestros colegas 
que ha juzgado lo contrario.

Ayer á las cuatro de la madrugada un hombre intenté 
robar la platería contigua al cafó de Santa Ana, sUo eu 
la plaza de Topete, á cuyo fin había levantado las barras 
que aseguran el escaparate. Sorprendido por el sereno, 
huyó hasta la calle de San Agustín, donde trató de h i- 
cer armas contra él, por lo que un agente de órden pú­
blico le disparó un tiro de rewolver, sin ánimo de herir­
le y para que se entregara, como lo verificó en el acto.

Varios Ayuntamientos republicanos se ponen en 
abierta oposición con la minoría republicana de la Asam­
blea, y  se niegan á prestar juramento, anunciando aus 
dimisiones.

Se ha dispuesto que desde el próximo año económico 
se supriman los gobiernos militares de Cuenca, Huelva, 
Cáceres, Albacete, Castellón, Orense, Lugo, Teruel, 
Jaén, León, Palencia, Avila y Soria.

Según carta de Osuna, dice nn colega, en la tardo 
del 14 del corriente fué muerto violentamente el ciuda­
dano francés Juan Pedro Brouguot, vecino y labrador 
de dicha villa, por tres hombres qne se presentaron en 
BU hacienda, distante como una legua de la población, 
dos de á caballo y uno á pié, armados de escopetas, los 
cuales intentaron robarlo, y  habiéndoles opuesto algu­
na resistencia, le hicieron varios disparos, causándole 
profundas heridas en la cabeza, que le ocasionaron la 
muerte én el acto.

Los destinos de gobernador militar de Ibiza y  coman­
dante militar de la Serranía de Ronda, designados en 
el actual presupuesto á la clase de brigadier, serán des­
empeñados en lo sucesivo por jefes dei ejército.

Ayer por la noche convocó el gobernador civil á los 
delegados de distrito de esta capital con objeto de orde­
narles el mas exacto y  riguroso cumplimiento del ban­
do fijado hace pocos días relativo á la mendicidad.

El gobernador confia en que el vecindario coadyuvará 
á que aquella disposición se cumpla y de que no pondrá 
obstáculos á la detención de los pobres qne serán con­
ducidos preventivamente al depósito establecido en el 
exoonvento de Santo Domingo.

En una cuestión que anteanoche á últim ahora se pro­
movió entre uno de los artistas del Circo de Prioe y otros 
dependientes del mismo local, resultó el primero herido 
levemente de estoque, á lo que parece.

A pesar de las escitaciones partidas de Barcelona, te­
nemos la seguridad de que el Ayuntamiento y  los Vo­
luntarios de Zaragoza jurarán la Constitución.

Ha presentado su dimisión el Ayuntamiento de Vi­
toria.

Han votado en pró de la enmienda pidiendo la su­
presión del impuesto personal los señores Sánchez Rua­
no.—Bovó.— Herrero (D. Sabino).—Gil Bsrges.— Gas­
tón-— Maissonave.— Benavent.— Jimeno.— Garrido (don 
Fernando).—Noguero. — Calderón y Herce. — Gnreía 
Ruiz (D. Gregorio).— Conde de Encinas.—Peset.—M'-.r- 
tinez Ricart.— Reig.— Salmerón.—Delgado (D. Justo). 
—Franco del Corral.— Navarro y  Ochoteco.—Rodríguez 
Seoane.— Atmeller. —  Joarizti. —  Pardo Bazan. —  Díaz 
Quintero.—Paul y  Angulo.— García López.— Soler (don 
Juan Pablo).— Baeza.—  González Encinas.—Guzman y 
Manrique.—Ruiz Víla.—Jalón.— Godlnez de Paz.—M o- 
lini.—Giménez de Molina.— Morales Díaz.—Bueno ¡áon 
Juan).— Muñoz Bueno.— García (D. Diego).—Alonso.—  
Rodríguez Moya.— Ferrer y Garcés.— Cabello.—Paul y 
Picardo.— Castejon.— Villanueva.— Hidalgo. —Castillo.
—V i n a d e r .— Q u í r o g a .— S á n c h e z  G u a r d a m in o ,— C a r ie l  y  

C a s t r o .— S a a v e d r a .  — P a r a d e la .— B a r r e ír o  — D u q u e  d e  
T r i t u a n .— M a r t ín e z  R e b u l l i d a .— S á n c h e z .— M o r e n o  R o  
d r i g u e z . - P í  y  M a r g a l l .— P r e f u m o .— R u b i o  (D .  F e d e r i  
c o ) . — L l o r e n s . — C a r r a s c o .— G a r c ía  R u iz  (D .  E u g e r i c '  
— S a n t a  M a r ía .— C h a o .— C a r o .  — S e r r a c l a r a .— F a n t o o i .  
— S o r n í .— A l s i n a .— L a r d i e s . - P r u n e d a . — P ie r r a t .— G u z ­
m a n .  —  G u t i é r r e z .  —  C a s t e la r .  —  B e n o t .  —  F i g o  e r a s .—  
B l a n c .— S n ñ e r  y  C a p d e v i l a . — P a s c u a l ,— G o n z á le z  d e l  
P a l a c i o .— F o n t a n a l s .— D e  P e d r o .— T o t a l  8 8 .

SE C C IO N  D E  E S P E C T A C U L O S .

Uno de los motivos que el señor alcalde primero ha 
tenido para despedir de las obras del Aynntamiento a l­
gunos trabajadores, según nos han asegurado, ha sido 
el tener aquella autoridad la certeza de que el dia 21 
varios individuos que están mny lejos de ser afectos al 
actual Órden de cosas estuvieron en los tajos, instigan­
do á aquellos, no ya á que asistiesen á la manifestación 
del dia 22, sino á que se reuniesen en .la plaza de San 
Marcial para promover desórdenes.

Como nos lo dicen lo repetimos, sin asegurarlo ni des­
mentirlo.

El general Dulce desembarcará hoy.

Sa reciben noticias de que varios Ayuntamientos re­
publicanos no aceptan el manifiesto de la minoría de la 
Cámara y  que no jurarán la Constitución, optando por 
disolverse.

Parece qne ha sucumbido, á consecuencia de las gra­
ves quemaduras que sufrió, uno de los jóvenes que se

Anoche, según estaba anunciado, tuvo lugar en el 
teatro de la Zarzuela la función dispuesta para solemni­
zar el acto de la inauguración del Panteón Nacional.

Honraba con su presencia esta función S. A. el Re­
gente del Reino, acompañado de su esposa, que ocupa­
ban la platea núm. 5.

Después de la zarzuela en un acto de los Sres. Olona 
y  Gaztambide, Casado y  soltero, y de un breve interme­
dio, se presentaron en escena eu traje de etiqueta loa 
Sres. Loitía, Parreño, Maza, Dalmuu, Perier y Mata, le­
yendo, el primero l a  muerte de Lorenzo Dávalosó.ü Juan 
de Mena; el Sr-. Parreño una de las mas bellas composi­
ciones de Garollaso; el Sr. Maza las inspiradas décimas 
de D. Pedro Calderón A la muerte’, el Sr. Dalmau un can­
to de La Araucana de Ercilla y el Sr. Perier uno de los 
mas populares romancFS de Quevedo. El Sr. Mata no 
pudo leer la letra del Himno á la Patria, del Sr. Biaseo, 
porque momentos antes del en qne debía verificarlo, 
tuvo que retirarse entre bastidores donde fué acometido 
de un Ifgaro desmayo, felizmente de breve duración, pro­
ducido por el escesivo calor que se dejaba sentir en la 
escena.

Terminada la lectura, se cantó el Himno á que antes 
nos referimos, cuya preciosa música, del maestro Arrie- 
ta, fué magistralmente interpretada por la orquesta y 
una banda, con acompañamiento de doscientas voces.

La función terminó con La Soirée de Cachupín, que, 
como siempre, hizo las delicias del escogido público que 
ocupaba todas las principales localidades del coliseo de 
la calle de Jovellanos.

La empresa ha tenido un feliz pensamiento ofreciendo 
al público el espectáculo que ligeramente hemos reseña­
do y  estamos seguros de que le proporcionará rsBulta- 
dos satisfactorios.

Llamamos la atención del público que concurre al tea­
tro de la Zarzuela acerca de nn hecho qne viene repi- 
tiénd''se allí con alguna frecuencia: nos referimos al es- 
travio délos abrigos que se dejan en el respaldo de las 
butacas: anoche desaparecieron dos sin que pudiera ha- 

' liarse á la nersona que debió encontráselos. La empresa 
‘ no puede evitar este género de confianza que algunes 
, amigos délo ageno se toman, por lo que á los conour- 
I rentes corresponde no descuidarse.

' M A D R ID .— Imprenta de EL IM PA R C IA L, ¿  cargo do J. Volada 
' Plaza de Matate, I.
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SECCION AMENA.

Cierta buena seSora esperaba á su 
bijo, que había de llegar á las seis 
*le la tarde en la diligencia de Ba- 
joria, y  era tal el ánsia que por yer 
al hijo de sus entrañas tenia, que 
adelantó su reloj una hora fi. fin de 
que llegara mas pronto.

Viajaba en una fragata una seño­
ra sumamente medrosa, y  un anda­
luz gozaba'con referirle hechos pavo- 
róBofi sucedidos en el mar.

— Figúrese V ., le decía, que una 
Tez saltó un tiburón y  se comió una 
fragata.

— Mentira, mentira, repuso la se­
ñora; una fragata no cabe por la 
boca de un tiburón.

— ¿Cómo que no? Es que era muy 
grande, ¿V. no se come una nuez?

— ¡Yaí la rompo, dijo la señora, y 
me como la carne.

— Pues bien: el tiburón se metió 
la frrgata en la boca, la rompió, se 
comió la tripulación, y  tiró la cás­
cara.

La señora se murió de repente.

Pasaban juntos cierto puente un
y  «n  gallego, en el cual 

80 hallaba ©alableclda la costumbre 
de pagar á la salida un cuarto por 
dada nombre de los transeúntes.

El portugués dió el suyo al recau­
dador, seguido de siete apellidos, t  
abonó un real. *''

Observando el empleado que el ga­
llego Be escurría bonitamente, le lla­
mó y  le dijo:
, b ^ o r e ,  tenga V. la bon-
uaa de 'lucirme cuál es su nombre.

^'¡Apéaas Uámome Pedru\

donde se celebrará misa cantada y por la tar­
de preces y reserva.

Kn la iglesia de Jesús Nazareno estará 
S. D. M. de manifiesto por mañana y tafde, 
en obseuuio del Divino Redentor.

En las Trinitarias se practicarán los cul­
tos de instituto, por la congregación do los 
Sagrados Corazones de Jesús y de María, 
con sermón.

Continúa en Santiago la novena de Nues­
tra Señora de la Esperanza, con sermón.

Visita dk la Córte be María. Nuestra 
Señora de la Encamación en su iglesia, ó 
la de la Gracia en su iglesia y en el colegio 
de Loreto.

ESPHCTACOLG^r
PARA HOY.

qe venden  ó arrien dan  en la
ijvllla de Alberite, provincia de - Logroño, 
las fincas siguientes:

52 fahegas de tierta de labor.
11.700 cepas con varios olivos.
Una casa de labor con un molino de 

aceite.
Una bodega con su lago de piedra sillar y 

cuevas de 800 cántaros de cabida.
Un corral de encerrar ganado y una era 

de pan trillar.
Darán razón en la plaza del Progreso, 

número 15, principal izquierda.—3—3

RETRATOS.
Seis tarjetas rs ., seis amerícanas, 40.

NAVARRO Y OSES, MAYOR, 18y 20.

T A PELUQUERÍA Y BARBERÍA DEL 
Jj Sr. Perez se ba trasladado de la calle da 
la Montera, núm. 3, á la Carrera de San 
Jerónimo, mira. 9, lo que participa á sus 
parroquianos y amigos para que se sirvan 
seguir honrándole con su asistencia.

Corte de polo, un real.

CIRCO DE PRICE. (Paseo de Recole­
tos.) A las ocho y media.—La pantomima 
«El bandido de las montañas do la Calabria» 
con el salto del puente.

TEATRO DE VERANO. A las nueve 
de la noche.—«(El último calvo!»—«Una 
fiesta en la aldea».—«El articulo 33.»

^.^^^UELA, A lás Ocho y media de la 
nocne.̂ —Absneficio de dona Arsenia Velas- 
CO-—-ACtoB 1.®, 2.0 y 3.® .de «Barba dzül». 
—En el tercer acto de dicha obra cantará la 
señorita Velasco una canción andaluza del 
hiaestro Oudrid.—«La soiree de Cachupín».

L A  V E R D A D .
Esta agencia se encarga de lageslion.de 

los negocios en todos los ramos, inscripcio­
nes, anuncios y jurisdicción voluntaría; pla­
zuela de Puerta Cerrada, núm. 4, cuarto 
tercero, Madrid. La correspondencia al di­
rector.—1

Dos ladrones salían de una fonda.
— Tú has pagado la cuenta, ¿no 

es verdad?—dijo uno de ellos;—-pues 
bien; después déla adicción, la csus- 
traccion;» y le enseñólos cubiertos 
que había robado.

— Perfectamente,— dijo el otpo;— 
poro después de la €Sustpaocion,> la 
<divÍ8ion:> partamos.

COTIZACION OrTCÜÍL.1. [DHL DIA 24.

ÍONDOS PUBLICOS.

tporlOO con!olid.al cont. 
8 por 100 diferido al o«it. 
Amortizable de 1.* claM. .
Idem do segunda...............
Deuda dol personal...........
Billetes hipou. l.*férie. .
Idem do 2.* id..................
Carpetas prov. de bonoi del 

Tesoro (Madrid) . . . .  
Idem id. id. (proviaciaa)..

ttHrtierat f

Emisión da abril de 4.000 
Idem de 2 .0 0 0 ................
Idem ¿5 Junio de 2.000.. . 
IdemdoagoBlo do 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. .
Idem da julio de 2 .0 0 0 . . .
Obras públicas do 2.000... 
Canal de Lozoya da 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem suevas de 2 .0 0 0 .. . .
Idem id. de 20.000.............
Banco de España..............

üifitna pnei».

J>>« 23 i)w24

26,61)
26,00
00,00
00,00
19,25
par.
00,00

58,00
00,00

68,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
51,50
50,41
51,00

119,50

26.60
26,10
00,00
00,00
19,25
par.
85,10

57,90
00,00

00,09
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
51,50
51,00
00,00

119,50

« a — } Lóndres & 90 diai fecha. 49,90 
**■( Paria á 8 dias vista.. . . 6,19

CQLTOS.
Sahto DEL DU 2.3. Santa Orasia, vir­

gen y mártir. San Guillermo, confesor, y 
San Eloy, obispo.

CrLTOs. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas on la parroquia de San Sebastian,

ttN  JÓVEN , BACHILLER EN ARTES, 
Ucon muy buena letra y mucha práctica, 
desea colocarse de escribiente ó p.ira des­
empeñar otro destino. Dirigirse á D. Gre­
gorio Mola, calle del Sombrerete, 6, 4.“ 5.

DENTIFRICOS LAROZE
DI m u ,  PELITRE T CCmCO

Vara la aantarvaclon d* loa dlmtat 
1 d»lat anclas.

ELIXIR DENTIFRICO, para blanquecí 
T conservar las dientes, curar los do­
lores causados por las caries, y por 
el contacto del calor y el frío.

POLVOS DENTIFRICOS rosa con basa 
d* magnesia, para blanquear y conser­
var los dientes, prevenir los movimien­
tos que produce el tártaro, cuya repro­
ducción impide.

OPIATA DENTIFRICA para fortificar las 
encías que conserva sanas, evitar las 
nevralgias dentales y las afecciones es­
corbúticas.

CURATIVO DENTAL para el plombage
higiénico de toa dientes enfermos, cortar 
la carie, evitar los abeesos que ella pro­
voca. El fresco con lEstruosento y sin 
instrumento.

Estos dentífricos están siempre acompaña­
dos de una instrucción revestida de la 
marca de fabrica j .-p . l a r o z b , 2, rué 
des Lions-Saint-Paul. Parts.
Depósito general en Madrid: Sres. Isidro 

Ferrer y Compañía, Montera, 51, principal; 
Somolinos, Dulce, 26; D. Jasé Simón; se­
ñores Borrell hermanos; Barcelona, Ra­
món Cuyas, calle de Liauder. 4; Cádiz, señor 
Taconnet; ^villa, Pablo Delor, M. Espino­
sa; Valencia, D. Ramón Rivés; Alicante, se­
ñores Soler yEstruch; Santander, don 
E. Corpas; Burgos, D. P, Barriocanal, far­
macéutico; Bilbao, Sr. Somonte, droguista, 
y en casa de los principales farmacéuticos 
y drogueros.

OBRA DE TEXTO,
POB

SALVADOR Y  AZNAR.
P racticas de  Contabilidad  mercantil ó 

problemas en borrador de una contabilidad 
completa para su redacción en el Diario y 
Libro mayor, á 8 rs.; librería do Durán y 
principales de Madrid y provincias.

El autor, que vive Veneras, 3, principal, 
la envía por el correo, á 10 rs. ensellos.-4-4

L A  M A N C H E G A  V I N Í C O L A .
A 16 REALES ARROBA Y UN REAL BOTELLA.

Vino superior de pasto de la acreditada bodega de Noblejas: almacén, calle 
del PRADO, núm. 9; sucursal, calle de PRIM (antes de la REINA), núm. 21.

EL TESTAMENTO DE 1LA llC i TRABAJA U SOCIEDAD
Sa vende en las principales librerías de esta córte y de provincias, al ínfimo precio de 4 

reales. El producto liquido, cubiertos los gastos, se destina á un establecimiento de bene­
ficencia.—3—1

PARA MANILA
Saldrá el dia 24 do Julio la acreditada fragata española Clipper C o n a p c io n , ca­

pitán Tutou, cuya capacidad y solidez, andar, buenos alojamientos y esmerado trato son 
conocidos. Se despacha en Cádiz, calle do Ahumada, 7, por D. Ignacio Fernandez de Cas­
tro y Compañía, y en Madrid poj su representante D. Daniel de la Pedraja, Puerta de! 
Sol, 9 principal.—5—2Á TODOS LOS 01 SE DAli, SE MIAi DASADO Ó TOMES LAS AGDAS,

A ceite  de bellelae del mismo inventor para los cabellos y la epidermis. 
S 3is años de esperimentos satisfactorios, de crédito rápido y creciente, la 
venta de cuatro m illonee de frascos, las recomendaciones de médicos higie­
nistas, alópatas y homeópatas, las dejmás de 500 periódicos europeos, ame- 
ricinos, indios y chinos, la oferta de sájenla «n7 duros, y a n k is , por la ad­
quisición del negocio, justifican ser el primer cosmético medicinal de los 

conocidos en los 5873 años que registra la historia del mundo.
Leed lo que decia L a  P olítica en 15 de julio último:
« A  LOS bañistas.— S i p a ra  toda  claee de personas es u lilisim o el aceite de b e llo ta s , qu e ya  

en  o tra s  ocasiones hem os recom endado, com o inocente cosm e'lico y  eficaz m edicam ento del ca­
bello y  de m uchas enferm edades de la  ca b eza , p a r a  nadie qu izá  tiene u n a  a p lica ción  ta n  d i­
recta  y  recom endable com o p a ra  los bañistas; sabido es, en  e fec to , la  hum edad que constan te­
m ente conservan  en la  cabeza  los qu e h acen  uso de los baños, p e r ju d ica  m uchísim o a l cabello , 
y  nadie ignora tampoco la  acción  d estructora  que en  él e jercen  los c lo ru ro s , pota sa s, su lfuras, 
carbonatas y  otras sales en que abundan  las a g u a s m inerales y  m a rítim a s. A h o r a  b ien , el 
aceite de bellotas ímteníodo p o r  el S r . Brea y  Híoreno n eu tra liza  todos estos e fsetos , suaui- 
za n d o el pelo , dándole consistencia , m anteniéndole fresco , lustroso,/Iía;t6/e y viniendo á ser 
u n  a u w iliar, ó  m as b ien u n  correctivo  de los inconven ien tes que lleva consigo  la  h idrotera p ia . 
P o r  esta  ra zó n  encargam os á  todos los óañisíos gne no olviden  en  su neceser d e v ia je  u n  fra sco  
siguiera de aquel p recioso  b'guido».

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo al conti­
nente americano, desde el Pacifico al Océano Atlántico, etc., y en las casas de la fábrica, 
calle de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 5, Madrid, á 6, 12 y 18 rs. frasco. Exí­
jase mi prospecto timbrado , mi nombre en los frascos y cápsulas y la rúbrica en la eti­
queta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia del secreto, cuyo breve le espe­
diría para Sierra-Morena, Melilla, Alhucemas, Gomera, ó Fernando Pó ó Do-Pó (golfo 
de Guinea).

E l in ven tor  L . de B rea  y  M oreno, p roveed or  «nfcerjal.
NOTA. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén.—5—4

A R T I C U L O S
ESPECIALES DE ESCRITORIO-

ESTABLECIMIENTO DE G, GONZALEZ RODRIGUEZ.

Plumas conteniendo tinta para dos dias.................................... 16 reales.
Id. Id. Id. de oro y punta de diamante . . .  90 »

Campanillas eléctricas para escritorio, de 80 á......................... 440 »

Copiadores de cartas instantáneos que no necesitan prensa ni humedecerlos. Hemos re- 
.cibido la torcera remesa, y á nuestro clientela de Madridy de provincias les serán satisfe­
chas las demandas que de este artículo nos tienen hechas. Los precios siguen siendo: 
de 50 á 70 rs. copiador. Los demás artículos también se remesan, anticipando libranza de 
su vabr.—?—2

HOTEL RONVEAU.
C A S A  E S P A Ñ O L A

GOLDE» S5ÍÍP.K RÍGElil STREEÍI
m i s .

Se habla inglés, aleman, francés, taliano y portugués.
Este Hotel, situado en el punto mas céntrico de Léndres, próximo i  los principales 

tros y establecimientos maa notables, ha sido completamente reformado por su nuevo j, 
pietario, ofreciendo cuantas comodidades puedan desear los señores viajeros , unido 
mas esmerada asistencia y economía en los precios.—47—4

lA  COCIHERA DEL CAMPO Y DE LA CIUDAD
Ó  N U E V A  O O C IN E U A  E C O N O M IC A ;
Traducida de la 31 edición francesa y  aumentada considerablem^ 

te en la parte que se refiere á la C o á r . a  e s p a ñ o l a .
Contiene el m odo de servir y  trinchar en la mesa, cocina ae toA 

los países del estranjero, con m as de 1,400 recetes 6 preparaciones 
sencilla y  fácil ejecución y  diferentes métodos para conservar las c, 
nes, pescados, legumbres, frutas y  demás, para pastelería, heladj 
vinos y  hasta medicamentos que pueden prepararse en la casa y rea
tas de perfumería. ,,

Un tom o en de 600 páginas, que se vende [a 12 rs. en  Ji/flíri 
L ib r e r ía  U n iv ersa l, Arenal, J6, y  á 14 rs. en provincias

VERDADERO
EXTRACTO DE CARNE LIEBIG.

DE LA COMPATÍIA LIEBIG. LONDRES.
EL UNICO ANALIZADO Y GARANTIZADO POR EL CÉLEBRE QUIMICO EL 

BARON DE LIEBIG, su inventor,
Y POR SU DELEGADO EL PROFESOR MAX DB PETTENKOFRR.

APROBADO PO R  L A  JU N T A  DE SANIDAD.
S n n iln la trad o p o r  co n tra ta s  A los  p r in c ip a le s  g o b ie r n o s  de 

E u ro p a  y A m erica .
Condecorado en todas las Exposiciones por su superioridad: con DOS MEDA­

LLAS DE ORO en la Exposición universal de París de 1867; con otra ME­
DALLA DE ORO en la Exposición del Havre, 1868, y OTRA MEDALLA en 
la Exposición de Zaragoza, 1868.
ECONOMIA NOTABLE PARA LAS CASAS— Caldo suculento y nutritivo 

al minuto; sirve para mejorar potajes, salsas, legumbres, sopas, guisados, etc.— 
Utilísimo en verano para perfumar y fortalecer lo poco que se come: muy necesa­
rio para las fondas, colegios, marina, viajeros, Casas de socorro, ejército y hos­
pitales.

GRAN FORTIFICANTE para enfermos , niños raquíticos y conyalecieritcs.
Se vende en toda España en las farmacias, tiendas do ultramarinos y drogue­

rías, á 70 rs. el bote de una libra, 36 rs. el de 1[2, 19 rs. el de 1[4 y 9,75 el bol» 
de 1{8.
(remesas a l  por MATOB.-S-PRECIOS de  favor  para  e l  gobierko , hospitales, etc.)

Cuidado con  lás fa lsificaciones y EXIGIR SOBRE c.VDA BOTE las firmas det mis­
mo BARON DE LIEBIG, del doctor MAX DE PETENKOFEU, así como i» 
ETIQUETA DE LA AGENCIA GENERAL EN ESPAÑA.

H r. P éca sta in g , c a l le  d o  la  C ruz, m in i. At. p r ia c ip a l, M odrld. 
NOTA. En vista de ciertos abusos, el insigne químico D. JUSTO DE LIE- 

BIG ha declarado púb'icamente que da solo y únicamente su NOMBRE Y GA­
RANTIA á la COMPAÑIA LIEBIG, cuyo E xtracto  es in m e jo ra b le ; y quo, lo»
que para vender productos según su procedimiento usan do su nombre, lo haceo 

lo cual CONSTITUYE UN ABUSO Y VIOLAQON DE Süsin su permiso, 
DERECHO.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA,
LINEA TRASATLANTICA.

Salidas de Cádiz los dias 15 y 30 de cada mes i  launa de la tarde para Puerto-Rii 
ó Habana.

TARIFA’ .DE PASAJES.
1.* cámara. 2.* cámara. S.^óentropneoti

De Cádiz á Puerto-Rico. Pfs. 150 Pfs. 100 Pfs. 46
Habana...........................  » ISO » 120 » 60
De la Habana á Cádiz.. . » 200 » 160 » 70
Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos literas, á Puerto-Rico, 170 pñ. 

á I» Habana, 200 jd. cada litera.
Id. de la Habana á Cádiz 220 pfs.
El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos literas, pagará pasaje y msd 

soloraente.
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y vuelta. 
Los niños menores de dos años gratis; de dos á siete años, medio pasaje.

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Servicio quincenal á gran velocidad entre Barcelona, Valencia, Alicante, Málagi 

Cádiz.
SALIDAS DE ALICANTE.

Para Barcelona, los dias 3 y 18 á las dos de la tarde.
Para Málaga y Cádiz, los dias 9 y 24 por la noche.
Darán mayores informes en Barcelona y Cádiz, ios Sres. A. López y Compañía; en. 

cante, los Sres. Valle y Compañía; y en Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.

/
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COIDISA D.« MOaTíCElilO.
NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS.

»DIos es justo. Por vos esperaba olvidar, y  por vos me 
ha obligado á recordar.

»Esta coincidencia no puede ser obra de la casualidad. 
Cerca de morir se comprenden muchas cosas que hasta 
ealouces han sido oscuras para el espíritu. Se llega á 
entrever á través de las brumas de la muerte las miste­
riosas sendas por las que nos impele la Providencia.

»He empezado i  arrepentirme (y Dios sabe con qué 
iudecíble angustia] desde la noche misma en que habéis 
entrado bajo mí techo. Es que sin duda estábais desti­
nado á ser mi juez. Espero, sin embargo, que juzgado 
por vuestra virginal pureza, por muy bajo que haya des­
cendido, apareceré mejor.

>La beoda de mis ojos caía, y  comparándome al teso­
ro de amor de que habla querido apoderarme por sor­
presa, media, en fin, en toda su magnitud la profundi­
dad de mi abyección.

>Vai8 á conocer esta abyección: ¿la haréis pública? 
No me encuentro con derecho á imponeros esta expia­
ción que hasta vos recaería, puesto que quiere vuestra 
desgracia que llevéis mi nombre.

>La conducta que debereís seguir, solo á vos importa; 
yo no 08 exijo un escándalo que os deshonre. No creo 
que sea tal la intención del sér sobrenatural que hace 
algunos meses no abandona mi cabecera y  cuya voz 
misteriosa me obliga á escribir.

j> También esta mujer, la primera de mis víctimas, co­
mo vos sois la última, ha conocido sufrimientos inmere­
cidos, desprecios injustos que no querría imponeros á 
V08.>

A este exordio siguia la confesión de Matifay, confe­
sión completa cuyos horribles elementos conocemos.

Y á medida quo avanzaba en su lectura, que asistía, 
por decirlo así, con su espíritu á las sombrías peripe­
cias de la trágica historia de Elena do Ranogne, Ci- 
prlana se ponía mas pálida.

Y se pasaba la mano por su frente como para desper­
tarse.

Se creía presa de una sofocante pesadilla y  sentía 
apretarse su garganta.

Aquellas págluas sudaban sangre y veneno.
La sorda palabra muerta, aparecía casi en cada línea 

de aquel horroroso escrito.
El conde Jorge, muerto; su hermano Octavio, muerto; 

la condesa Elena muerta; José, el pequeño pastor, 
muerto también sin duda, puesto que no se le habla 
vuelto áver y  en aquel relato se le dejaba perseguido 
por el asesino Limaille.

Blanca, en fin, aquel ángel, aquella huérfana doble­
mente sagrada, muerta.

— ¡MuertosI ¡todos muertos! repetía Cipriana casi en 
un delirio, ¡muertospor él, y yo he sido la mujer de es­
te hombre, yo he llevado y llevo su nombre!

Mad. Jaequemin, que habla vuelto á ejercer sus fun­
ciones de ayuda de cámara cerca de Cipriana, entró si­
lenciosamente con aire misterioso y  la sorprendió en 
aquel desórden.

Perolajóven cuyas ideas estaban aun demasiado tur­
badas para haber podido tomar ya una decisión con res­
pecto á aquella inesperada revelación, guardó con vive­
za la carta de Matifay en el cajón de una cúmoda que 
teuiaá su lado.

— ¿Qué hay? preguntó disimulando cuanto le fué po­
sible el temblor de su voz.

Mad. Jaequemin por toda respuesta pronunció este 
nombre:

— Mr. de la Cruz.
¡Mr. de la Cruz! ¡B. José! ¿Le advertía, pues, algún 

iustinto superior, para que se apareciese en seguida 
que Cipriana sufría?

— Que entre, que entre, exclamó con viveza.
Y tan pronto como entró, despreciando toda etiqueta, 

se lanzó hácia él llorando.
— ¡Ah! ¿Par qué no os habré escuchado, por que no 

habré aceptado el asilo y la huida que me proponíais? 
¡Teníais rezón, D. José, ese hombre era unmónstruo!

CAPITULO XXXVII.

UN RAYO DE SOL EN EL DRAMA.

D. José respondió gravemente:
—La muerte lo ha herido: solo Dios tiene en adelan­

te derecho á condenarle.
Cipriana tenia los ojos bajos y  sus pálidas megillas 

se iban enrojeciendo poco ápoco.
Por fin alzó su ingóuua y límpida mirada hácia el me­

ditabundo rostro de B. José.
— Siempre habéis sido el mejor de mis amigos; tenels 

derecho á saberlo todo.
Sacó la carta del cajón donde la había ocultado y  se 

la tendió.
Pero él la rechazó.
—Sé todo lo que contiene, d ijo.llf
—¿Todo? repitió Cipriana quedándose muy pálida, 

¿todo? ¿Y no 08 habéis valido de cualquier medio, aun 
del de la violencia, para impedir que me casara con este 
horrible sér?...

B. José sonrió misteriosamente.
— Ese casamiento era necesario.
— ¡Necesario! ¿en qué y  por qué?
Pero esta vez B. José no respondió, sino que, por el 

contrario, preguntó:
—?Quó vais á hacer ahora?
—¿Y me lo preguntáis? exclamó Cipriana con impe­

tuosidad. Voy á hacer pública la confesión de ese gran 
culpable que me ha escogido por su ejecutora testamen. 
taria. Es preciso que su expiación sea completa, que se 
reparen todos sus crímenes en lo que sea posible. ¿No 
es el honor el mayor de los bienes? Puesto que no está

en mi poder volverle la vida, es preciso que se vuel' 
el honor de que se la despojado á esa infortunada ces 
desa Elena deRancogne...

—¿Y después? preguntó B. José.
— Bespues, continuó Cipriana dejándose llevar de 

generoso entusiasmo, después buscaré á los paríenl̂  
de las víctimas y  les volveré este oro, cuyo origen 
impuro, este oro que me causa horror.

— Ya no quedan par'entes, dijo B . José con frialdií 
—Pues entonces, respondió Cipriana con soncRR* 

este oro será patrimonio de los pobres.
José aprobó con la cabeza, pero preguntó aun:
— ¿Y después...?
Ella se calló, bajo los ojos y enrojeció de nuevo.
La lucha fué de corta duración. Casi en seguida 

enderezó, respondió con firmeza y con valor:
— No me casaré, M r.de la Cruz, no quiero imponer 

nadie mi pobreza voluntarla.
—Yo soy rico, intercaló B. José con la misma sonrW 
—No quiero imponer á nadie, continuó Cipriana, 

inmerecida deshonra que me comunica el crimen de r 
marido. Jamás me casaría mas que con un hombre 
quien estimara, y  este hombre ni puede ni debe * 
marido de la viuda de un asesino.

El abrió BUS brazos y  esclamó:
— La prueba es completa.
Bespues como ella permaneciese Inmóvil, asustada 

trémula, no entendiendo, añadió el doblando una ^ 
dilla.

— ¡Oh! No creáis al menos que jamás h a y a  dudado d* 
vos, Cipriana. Antes de empezar esta entrevista estaM 
seguro que se terminarla así. Pero esta era la volunta'’ 
de la que vela sobre vos y me dirige. Serenaos sboríi 
alma querida, habéis atravesado sin temor, sin debR‘ 
dad, la larga série de pruebas porque debíais pasar' 
Vuestros dolores han concluido lo mismo que los mioii 
y ha llegado ya el momento de las recompensas.

Y habla cogido su mano que ella le abandoné os” 
gusto.
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